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1 

Ha sido la preocupacton por solucionar los desequili
brios fiscales, una de las características dominantes del pe
ríodo de tiempo que abarca este informe, lo cual ha impli
cado en repetidas ocasiones el pronunciamiento de los orga
nismos públicos y privados, dada su obvia incidencia en la 
economía del país, tanto en forma directa como a través de 
los imponderables que conlleva. 

El Gobierno Nacional ha enrumbado la política tribu
taria hacia metas bi n definidas bajo bases de estabilidad y 
quilibrio, pero caracterizadas por una fuerte propensión al 

d sarrollo social y conómico. 
En cst proceso, buena parte de su problemática het gi

r do n torno a la División de Impuestos Nacionales tanto 
por ca r dentro d su órbita, n orden a que sus funciones 
abarcan todos los itnpu stos nacionales con la excepción de 
los de itnportación y xport ción, como porque dispone de 
los elem ntos t ' cnicos nec snrios para captar el estado y vo
lución de los probl mas, proponer solucion s pr cisas y adop
tar m didas ad cuadas, según la índol de oqu llos y la forma 
jurídica bajo la cual se plastne. 

Es así como se han logrado significativos avances en los 
sistemas tributarios d 1 país, contribuyendo a ello los impor-
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tantes decretos expedidos en uso de facultades extraordina
rias y la mejora en la administración tributaria por la agi
lización de procedimientos y tecnificación del control con la 
consecuente reducción en la evasión de los impuestos y, en 
general, la eficiencia en el servicio. 

Ha sido constante preocupación de la División de Im
puestos Nacionales lograr benéficos efectos dentro del ám
bito de la política fiscal con amplia repercusión en los mé
todos correctivos de las fallas estructurales que aquejan los 
sistemas y en la provisión de recursos al Fisco por medio de 
un eficiente recaudo de los tributos, objeto de intensificación 
a través de los métodos persuasivos y coercitivos, e igualmen ... 
te por la implantación de las nuevas fuentes como el im
puesto extraordinario del 2 O% y la severa reducción de los 
gastos de administración con la eliminación de algunos cen
tenares de cargos. 

Importante asímismo, el efecto en la economía nacio
nal por los incentivos a la creación de nuevas industrias con 
miras a desarrollar la producción y en particular los pode
rosos estímulos a la exportación, que amolda las instituciones 
tributarias a la nueva conciencia exportadora que cada día 
se hace más palpable en Colombia. 

Con la tecnificación de las instituciones tributarias se 
logra una mejor financiación del sector público, dada la eli
minación de las posibilidades de evasion legal y se busca la 
ampliación de la base tributaria para incorporar un alto grado 
porcentual de la comunidad al sostenimiento de las cargas 
del Estado. 

Por ende puede afirmarse que la política tributaria ha 
sido ejecutada habida consideración a todas sus modalidades; 
para darle su objetivo fiscal con medios legales y convenien
tes al país, lo cual traerá el equilibrio y evitará la adopción 
de medidas extremo.s como las emisiones; en lo social, por la 
redistribución del ingreso nacional; en lo económico, por el 
impulso al desarrollo; en la parte científica, por la tecnifi
cación de los sistemas, etc. 

II- LA ESTRUCTURA 

Importantes modificaciones sufrieron los sistemas tri
butarios del país en orden a corregir las deficiencias que fa
cilitaban la evasión de los gravámenes, a ampliar las bases 
impositivas y a tecnificar la administración de los gravá
menes. 
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GANADERIA 

En cuanto al negocio de ganadería, si bien la reforma 
no alcanza a solucionar todas las deficiencias estructurales, 
sí es digna de mención la circunstancia de haberse afectado 
la incidencia de las pérdidas, a l punto de no ser posible hoy 
en día compensar las utilidades de otras actividades con las 
pérdidas de ganadería. Con ello se h;a provocado una delimi
tación de las fuentes tendiente, de una parte, a evitar las 
fáciles evasiones del impuesto que habían tomado proporcio
nes ilimitadas, y de otra, es un paso en el perfeccionan1iento 
de los sistemas tributarios para una tan importante actividad 
económica como es la de la ganadería. 

De otra parte, se ha reglamentado el negocio de gana
dería para limitarlo a la sola actividad que tiene por objeto 
la cría, el levante o la ceba de semovientes, con lo cual que
dan por fuera de su órbita industrias que a pesar de utilizar 
semovientes, realmente no propenden a su desarrollo, y en 
cambio sí involucra negocios relativos a semovientes en ge
neral, sin limitarlo al simple ganado vacuno. 

Las pérdidas de ganadería, si bien no pueden compensar 
otras rentas de fuentes diferentes, en cambio si son suscepti
bles de amortizarse en ejercicios posteriores, aspecto que 
conlleva la aplicación exacta de la justicia a las instituciones 
tributarias. 

En materia de intangibles se amplían las facultades de 
la División de Impuestos Nacionales, permitiendo el avalúo 
del good-will de oficio, e incluso haciéndolo factible por el 
análisis de un grupo menor de años, al contemplado en las 
normas anteriores. 

Con miras a mejorar los servicios en lo tocante al opor
tuno fallo de los negocios, y teniendo en cuenta una mejor 
ubicación temporal del análisis de los intangibles, paro su 
determinación se ha adelantado un año la presentación de 
la solicitud de reavalúo, con el fin de buscar que los fallos se 
ajusten a la realidad económico-financiera y contable de las 
empresas. 

Igualn1ente se consagra el principio pr elusivo dentro 
de la actuación para no p rmitir 1 entorpecimiento d 1 pro
ceso con dilaciones sin justificación alguna. Ello será ben '
fico para el Estado, pero principalmente para los contribu
yentes que verán resueltas sus solicitudes con prontitud y 
eficiencia. 
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SOCIEDADES EXTRANJERAS 

El Gobierno Nacional ha buscado amoldar las institu
ciones fiscales a los sistemas comerciales y prácticos de operar 
las personas jurídicas, y es así como teniendo en cuenta las 
diferentes modalidades jurídicas bajo las cuales se estructu
ran las sociedades extranjeras, ha buscado una reforma ade
cuada para los intereses nacionales, pero sin restar estímulo 
al capital extranjero. 

Así, se consideró conveniente igualar al 12 o/o la tarifa 
que la Ley establece para los dividendos pagados a socieda ... 
des extranjeras y para las utilidades pagadas o remesadas a 
las mismas, gravamen que realmente correspondía a las per
sonas naturales socios, pero que ante la imposibilidad de ha
cerlo efectivo directamente se recauda en esta forma. 

También se busca que los beneficios que la ley concede 
al capital extranjero con 1niras a su incorporación, sean apli
cados a éste, pero no que bajo su amparo se logre la evasión 
de contribuyentes colombianos; de ahí la obligación de pro
bar que más del 50 o/o de las acciones o derechos sociales 
pertenece a extranjeros no residentes en el país. 

V ARIO S 

Con el fin de hacer frente a la difícil situación defici
taria resultante del continuo desequilibrio entre los ingresos 
corrientes y los gastos estatales se tomaron por el Congreso 
Nacional varias medidas como la relativa al impuesto extra
ordinario del 20o/o, el aumento de tarifas en el impuesto de 
sucesiones. etc. 

Indudablemente con estos nuevos recursos se vio forta
lecido en parte el Fisco, al tiempo que puede afirmarse ante 
los cuadros de utilidades de las sociedades principalmente, 
que el pais resiste perfectamente tales esfuerzos. 

Además, el Gobierno Nacional en uso de las facultades 
extraordinarias de que le ha revestido la Ley 21 de 1963, 
dictó el decreto relativo al impuesto sobre las ventas tendien
tes a diversificar la base tributaria provocando una amplia 
dispersión de] impacto tributario. Este gravamen afecta las 
ventas de artículos terminados únican1ente, con lo cual se 
evita el tributo múltiple y se facilita su recaudo, dado que su 
causación tiene lugar en el momento de la entrega de lamer
cancía por parte de un productor o de un importador. 
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En materia de recaudos se han dado importantes pasos 
por la aplicación de métodos persuasivos que los contribu
yentes han acogido en alto grado y por la técnificación de la 
jurisdicción coactiva. En este campo se ha modificado el ré
gimen existente para encajarlo dentro de las necesidades ac
tuales, acorde a las modernas teorías del Derecho Administra
tivo que han evolucionado hasta proporcionar un piso firme 
y científico para la labor del Estado frente a las nuevas for
mas de actuación económica. 

Es así como se provee un rápido y eficiente sistema para 
la notificación de las providencias que se dicten en el juicio 
correspondiente, se da a éste un procedimiento especial, no 
susceptible de entorpecerse por tercerías, se reglamentan las 
excepciones para hacerlas adecuadas a la realidad del trámite 
y se consagran recursos específicos dejando a un lado aque
llos no necesarios. 

Las sanciones por mora en el pago de los impuestos de 
renta y complementarios se han elevado para evitar la prác
tica permanente de buscar la financiación por medio del no 
pago de los tributos. Ello además tendrá una benéfica reper
cusión porque estimulará el pago de deudas al Estado, evi
tando una de las causas de los déficit. 

Estas medidas, adicionadas a la implantación de un mé
todo escalonado y paulatino de retención en la fuente, per
mitirán un mejoramiento en los recaudos, un saneamiento en 
Jas cuentas fiscales y naturalmente un beneficio para el país, 
pues así será posible dar cumplimiento por parte del Go
bierno al monto de inversiones requeridas para llevar ade
lante el plan de desarrollo económico. 

PROCEDIMIENTO 

Entre las modificaciones al procedimiento relativo al 
impuesto sobre la renta es digna de mención la obligación en 
el año próximo de presentar liquidación privada para todos 
los contribuyentes, cuestión que además del aspecto de edu
cación y formación cívica, traerá benéficas consecuencias para 
los particulares que podrán pagar sus impuestos por cuotas, 
y para el Fisco, que los recibirá en forma precisa y repartida 
a través del año. 

El procedimiento para el impuesto de sucesiones y do
naciones e igualmente el relativo a los impuestos indirectos 
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en general, fue objeto de modificaciones encaminadas a pro
porcionar métodos más eficaces, t rámites rápidos, etc. 

En el memorando enviado por el J efe de la División de 
impuestos Nacionales al Despacho del Ministro, se aprecia 
con fidelidad el espír itu de las normas dict adas en materia 
de impuestos sucesor al es. D ice así el documento : 

Los temas enunciados están reglamentados en la actualidad por el 
D ecreto extraordinario 1715 de 1960 dictado en ejercicio de las facul
tades extraordinarias que le confirió al Presidente de la República la 
Ley 19 de 1958. Los artículos 57, 77 y 98 del mencionado Decreto 
fueron acusados de inexequibilidad y la Corte Suprema de j usticia en 
fallo de 14 de diciembre de 1961 se pronunció declarando la inconsti
tucionabilidad con el argumento principal de que las facultades extra
ordinarias habían sido dadas por el legislador para reorganizar la Ad
ministración y no para dictar normas en materia de impuestos. La 
honorable Corte Suprema de J usticia solamente se pronunció sobre la 
inconstitucionabilidad de los tres artículos mencionados, pues sólo ellos 
fueron acusados, pero en el cuerpo mismo de la sentencia, muy clara
mente expresa que el Gobierno se extralimitó al hacer uso de las fa
cultades. El mismo Ministerio de Hacienda al presentar el proyecto de 
decreto a la consideración del Gobierno Nacional, expresó lo siguiente: 
.... . Aun cuando la reglamentación de los recursos admitidos por la Ley 
contra las liquidaciones de impuesto, no cabrían estrictam ente dentro 
de un decreto reorgánico de la estructura administrativa, se consideró 
muy importante dictar normas como un complemento indispensable de 
los cambios operados en la organización". 

"Ante la honorable Corte Suprema de justicia existe en la actua
lidad una demanda por inexequibilidad contra la total idad de las dis
posiciones proced imentales contenidas En el Decreto 1715. De ser de
clarada su inexequibilidad tendríamos que regresar en materia de liqui
dación de recursos tributarios, a las normas contenidas en la Ley 63 
de 1936, lo cual no es conveniente desde muchos puntos de vista, 
entre otros, por los siguientes". 

"La facultad de determinar los grovámenes sucesorales está atri
buída por la Ley 63 a funcionarios que no existen dentro de la actual 
organización administrativa. De los recursos contra las mencionadas 
liquidaciones conocían funcionarios sin preparación en la ciencia del 
Derecho. Los términos para interponerlos eran demasiado cor tos y 
prohibía la Ley mencionada, la presentación de pruebas para res~aldar 
los recursos que se interpusieran contra las liquidaciones". 

Estas fallas y otras que omito para no hacerme demasiado extenso, 
trató de rerncdi.srlas el Decreto 1715 de 1960, hoy acusado de incons
titucional y que en mi concepto lo es, por las razones expuestas por 
la honorable Corte Suprema de Justicia". 

"El proyecto que tengo el gusto de presentar a su consideración, 
sigue en sus lineamientos generales las normas contenidas en el Decreto 
1715 de 1960. teniendo en cuenta 13 ~tctual estructura de la División 
de Impuestos en sus niveles central, regional y local''. 
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III- ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

La División de Impuestos Nacionales funciona bajo la 
responsabilidad del Jefe respectivo y tiene a su cargo la Ofi
cina de Abogados Auxiliares, la Coordinación Ejecutiva y las 
Subdivisiones Técnico-Legal, de Recaudación y de Investiga
ción Tributaria. Además del nivel central, cuenta con las Ad
ministraciones Regionales de Impuestos y las Recaudaciones 
locales. 

En materia de liquidación de impuestos se presentan las 
siguientes cifras ilustrativas de tal labor, así como del recaudo 
correspondiente. 

1 Q Liquidaciones contabilizadas en el año fiscal de 1963: 

Clase 

Privadas .. 

Oficiales . . 

Totales 

Contribuyentes 

Cantidad % 

92.030 15.77 

491.373 84.23 

583.403 100.00 

Impuestos millones 

Valor % 

1.310.75 83.71 

254.96 16. 29 

1.565.71 100.00 

Las cifras anteriores demuestran que el 16o/o de los 
contribuyentes, o sean contribuyentes con liquidación pnva
da, pagan el 84 o/o del impuesto, en tanto que el 84o/o de los 
contribuyentes pagan el 16% del impuesto. 

29 Sustitución de privadas en 1963: 

La sustitución de privadas arrojó un incremento del 
17. 76 o/o, así : 

Sustitutivas de privadas 

Privadas sustituídas 

Incremento . . . . . . 

Porcentaje . . . . . . . . . . . . 

933.12 

- 792 .36 

140.76 

17.76% 

El incremento medio de sustitución, con base en los re
sultados de 1960 a 1963 fue de 9.86o/o como se demuestra 
a continuación: 
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Incremento Promedio o/o de 
Año fiscal Incremento acumulado progTesivo Incremento incremento 

1960 65 . 15 65.15 65 .15 
1961 92.34 157.49 78.75 13.60 20.87 
1962 92.83 250.32 83.44 4.69 2.98 
1963 140.76 391.08 97.77 14 . 33 S. 72 

Incremento medio 9 . 86% 

Se puede decir, en consecuencia, que la sustitución de 
privadas produce un incremento medio del 10%, demostrado 
por el cálculo de tendencia. 

39 Privadas pendientes de sustitución a diciembre 31 de 1963: 

Las privadas pendientes de sustitución en diciembre 31 
de 1963 ascienden a 913.06 millones de pesos, así : 

Privada s 

Por sustituir en enero 1 o de 1963 
Contobilizados en 1963 ... . 

Subtotal .. . 

Sustituidos en 1963 

Por suatituír en diciembre 3 1 de 1963 . . 

Estos saldos se distribuyen así: 

Ofi c ina 

Millones de $ 

601.66 
1.103 . 76 

l. 705.42 

- 792.36 

913.06 

Millonea 
--- -------

Barranquilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Bo¡otñ ..•.................... 
Calí ............... . .... . ... . 
M adeliLn ... . 
Otru oficinas. . . . . . . . . • . . . . . . . .. 

T otal . .............. • ......... 

45 .71 
454 . 04 
160 .39 
176.00 
76.92 

913 . 06 

Estos valúmenes se explican por razón de que liquida
ciones privadas de gran valor no pueden sustituírse por falta 
de datos requeridos a los contribuyentes, lo cual origina de
moras en la sustitución. 
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49 Factores presupuesta/es año fiscal 1963: 

En el año fiscal de 1963 se obtuvieron los siguientes 
resultados en millones de pesos: 

Impuesto sobre la renta y complementarios. 

Presupuesto . . . . . . . o . . o o o o o 
Liquidaciones o o o o o o o o o o o o o 
Recaudos. o. o o o o o o. o o . . o o 
Saldos netos morosos por cobrar 

Millones de S 

1 0411.56 
l. 565 o 71 
1.416 o53 

300 o 12 

Las cifras anteriores muestran que hubo equilibrio entre 
el presupuesto y el recaudo y que la liquidación supera lo 
presupuestado en más de 154 millones de pesos. 

La liquidación, el recaudo y los saldos morosos se dis
tribuyen así: 

Oficina Liquidación R ecaudos 

Barranquilla o o 850 77 76 o81 
Bogottí o o 730.16 648o40 
Calio .. o .. . 171.00 164 .32 
Medellín. .. o 332.89 318.62 
Otros oficinas 245.89 208038 

Totales 1.565. 71 1.416 .53 

La cartera neta morosa se explica así : 

Saldos por cobrar en enero 19 de 1963 o o 
Liquidaciones . . . o 

Subtotal o 
Menos: 
Recaudos 

Subtotal . 
Menos: 
Liquidaciones del último trimestre . . o o 

Subtotnl. . . . o . . .. . .. . 
Mends: 
Dep6sitos oplicnblos . . . . . . .. 

Cartera noto moroso . 
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Saldos morosos 

36o44 
120o08 

8.79 
44.78 
90.03 

300 o 12 

Millones 

466 .91 
l. 565.71 

20032.62 

- 1.416.53 

616.09 

274. 53 

341.56 

41.44 

300.12 
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59 La liquidación por años gravables. (Año fiscal de 1963 ): 

Se descompone así: 

Año ArBVable 

1961 y anteriores .. 
1962 
1963 . . . ... . . ................... . 

Impuesto neto millones 

119 . 16 
1.441.34 

5.21 

1.565. 71 

6Q La liquidación por tipos de liquidación. (Año fiscal 1963): 

Se descompone así: 

Privadas ........................... . 
Oficiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1.310.75 
254.96 

l. 565.71 

79 La liquidación en los últimos 1 O años, en dólares: 

El valor neto del impuesto en la última década, conver
tido a dólares al cambio medio anual, es el siguiente: 

Año fiscal 

1953 
1954 
1955 
1956 
1957 
1958 
1959 
1960 
1961 
1962 
1963 

US$ (millones) 

104.93 
140.08 
162.40 
165 .46 
89.07 
82.12 

113.82 
148.52 
127.27 
123.13 
156.73 

Como se ve, el punto máximo fue US$ 165.46, obteni
do en 1956, y el mínimo fue US$ 82.12 en 1958. El valor 
medio ponderado fue de US$ 128.45, como se muestra a con
tinuación: 

165.46-82.12 
Intervalo = -------- 13.89 

6 
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Clases Marca de clases F recuencia Media ponderada 

82- 95 . 99 89 2 178 
96-109.99 103 1 103 

110-123.99 117 2 234 
124-137.99 131 1 131 
138-151.99 145 2 290 
152-166 . 00 159 3 477 

1 .413 
M edia ponderada - - 128 .45 

11 

8Q El recaudo por entidades recaudadoras. (Año fiscal 1963): 

Su distribución es la siguiente: 

Entidad 

Administraciones regionales .. 
Recaudaciones locales . . . . . . . .. 
Bancos .. . . . . . .... . . . .... . 
Dep6sitos. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Millones 

54 1.13 
61.94 

778 . 74 
34. 72 

1.416. 53 

% 

38 .20 
4 . 3 7 

54.98 
2 . 45 

100.00 

Lo anterior demuestra que los Bancos recaudan el S So/o 
y nuestras Cajas el 4S%. 

99 El recaudo por conceptos. (Año fiscal de 1963): 

Impuesto propiamente dicho ... 

34% Pro-vivienda . . . . . .. 

2/ 3 Fomento eléctrico 

20o/o Ley 21 de 1963 

Depósitos constituídos ... . 

Impuesto neto . . .. 

M illones 

l. 123.63 

26.85 

53 . 24 

178. 09 

34 . 72 

1.416. 53 

10. El recaudo por meses. (Año fiscal 1960 - 1963): 

La velocidad del recaudo está en función de las fechas 
de cuotas de privadas y de disposiciones extraordinarias co
mo la del 20% de la Ley 2 1 de 1963. 
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Los volúmenes correspondientes a los últimos cuatro 
anos son los siguientes: 

Millones de pesos. 

MES 1960 1961 1962 1963 
-- -

Enero 15.4 22.7 21.3 21.7 
Febrero 152 .0 50.2 46.4 98.8 
Marzo 63.3 187.7 240.5 192 .7 
Abril . 63.3 46.9 27.2 66.4 
Mayo . .. 184 .0 45.1 44.2 80 . 6 
junio. .. . 17.8 152.6 168 .3 166.9 
Julio. . ... 13.5 16.4 22.3 87.7 
Agosto ... 208.9 57.7 54.0 99.4 
Septiembre ... 16.3 152.9 173.6 146.0 
Octubro .. 15.2 23.5 24 4 130.5 
Noviembre 174.7 57.3 58.5 152.9 
Diciembre ... 28. 1 176 .9 185.8 172.9 

952.5 989.9 1.066 . 5 1.416.5 

En los meses de octubre y noviembre de 1964 se obser
va un recaudo superior al ordinario por razón del incremento 
producido por el 20% adicional prescrito por la Ley 21 de 
1963. 

11. El recaudo por entidades bancarias. (Año fiscal 1963): 

Se distribuye así: 

Barranquilln . . . . .. 
Bo¡otá ..... ... . 
Buc:aramanga . . . .. 
Cali . . . .•.. . . 
Cúcuta . •• 
Jbarué ... 
Manizales . 
Medollín .. 
Perelra .. • 

Ciudnd Millones 

39.59 
396.09 

0 .68 
120 .40 

0.27 
0.41 
9. 77 

211.33 
0 .20 

778.74 

o/o 

5.08 
50.86 

0 . 09 
15.46 
0 .05 
0 . 05 
1.25 

27.13 
0.03 

100.00 

De lo anterior se concluye que el 93o/o del recaudo 
bancario es realizado por Bogotá, Medellín y Cali.. 
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12. Cantidad de liquidaciones. (Año fiscal 1963 ): 

Se contabilizaron 583.403 liquidaciones, de las cuales 
92.030 son privadas y 491.3 73 son oficiales. 

Su distribución es la siguiente por Administraciones: 

Administraci6n. Oficiales Privadas To ta 1 o/o 

Armenia . . . . . 10.328 1.296 11.624 2.00 
Barranquilla .. 18.052 5.486 23.538 4.03 
!3ogotá . .. . . . 175.798 34.875 210.673 36.11 
Bucaramanga .. 27. 898 2.823 30.721 5.27 
Cali . . ... . . . 33.882 10.488 44.370 7.61 
Cartagena. 12.021 2.700 14.721 2.52 
Cúcuta . . . . . . 13.227 l. 734 14.961 2.56 
Girardot .. 6.423 832 7.255 1.24 
Ibagué . . .. 16.481 2. 118 18.599 3.19 
Manizales .. 19. 128 2.640 21. 768 3. 73 
Medellín .. 66.008 16.185 82.193 14.09 
Montería · .. 5.695 845 6 .540 l. 1~ 

Neiva. . . . 11.230 1.353 12.583 2.16 
Palmira . . . 7.404 1.623 9.027 1.55 
Pasto . . . . 8.486 511 8.997 1.54 
Pereira ... 12.965 l. 919 14.884 2 .55 
Popayán .. 7.182 600 7.782 1.33 
Quibdó . . . 1.788 99 1.887 0.32 
Santa Marta . . . 9.24? 1.352 10.594 1.82 
Tuluá. . . . ... 11 .442 1 . 182 12.624 2 . 16 
Tunja . . . . . . . 15 .203 927 16 . 130 2.76 
Villavicencio .. 1.490 442 l. 932 0.34 

Totales . 491.3 73 92.030 583.403 100.00 

De lo anterior se concluye que los 3/5 del volumen 
total de liquidaciones se concentra en siete Administracio
nes, así : 

Administraciones. 

Bogotá .. 
M edcllín ... . 
Cali ... . .. . 
Bucnramon¡n . 
Barranqullln . 
Manizales . . . . .. 
Iboguó ...... . . 

Subtotol 
Otros . . . . . . . .. 
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o/o 

36.11 
14.09 
7 .61 
5 .27 
4 . 03 
3 . 73 
3.19 

74 . 03 
25 .97 

100.00 
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13 . Recaudos de rentas nacionales: 

En el año fiscal de 1963 la División de Impuestos Na
cionales recaudó el 56.94o/o del producto total de las rentas 
nacionales, así: 

Porm('lnor<-:t. 

Producto totol . . . . . . . .. 
M ono•: 

Millones 

3 . 236 .46 

Llquidnciont .. tlo impu ''to, directos n •¡i5trodus y no 
recaudados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Recaudo roul 

R ecaudo por la División do Impuoatoa Nacionales .. 
Recaudos por otras (m ti dado•. . . . . . . . . . . . . . . . 

182.49 

3 .053 .97 

MUlonea 

l . 738.81 
1.315 . 16 

3 .053 .97 

56 .94 
43.06 

100.00 

Estos recaudos se realizaron como se indica a continuación: 

Recaudos de Rentas Nacionales, por grupos, año fiscal 1963: 

Nuna rul 
Dt'namln aC'Ión 

dtl 
lm\IU«:''IC..O 

lllrniiU: 

H~aud~ 
por 

DlvlmJiuntoa 

t al G '1 rlhutac:lun a la rrnla. 1.(2t.GOVl7:! 
7 al 11 ' 1 rlt>utarlbn • Ja llrOJ,¡ , ._ 

1hul .• , • . • , • • • • • f ,,tl07 .OM& 

lncllr ... lu•: 

1 al :!3 Rut.r wmt'r• In • 'tm lr.r. 
2.& Sot.r J•ruclucl ll ~ r.m•· 

IUfiiU • • • • • • • .... 

~. al 2'1 Kol•r• le• ll(rvlrlr , 
llu t~ru~IO tic tlmlar• • , , •• 

Tan• ~ multaa: 

7 al 1! R< n •ldu ti e C<tmunlc.a· 
'lun • • • • • • • .. . . •• 

-40 al 411 Hrn lr l• y pr•~ur' • lll 
llUrl t1arhN1 ........ . 

U al -4G ~~~~l<'lcii iHimmlaiM!Ihlll 
t7 al (1 01 r•• la1.111 r mul\u •• 

GZ al re 
6i •l 6 
!17 al 101 

IOC al lll 

Jhnla• tonlrlrlaaltu 
11nu ••••••••.• 

P utrc\1 ~ n l«odut:t• 
CJ lrow pruduc:lua ., ,,.,. 
tld¡;aclun • • • • •• 

RtnCaa 4H'aaloaal~• . 

222.707 
.C t .UIIIS,Ci i 1 

IU ,H8,3117 

l l.t.l.t7. ~1H 

17 .'l~· · 
lf:C .WH 

l f•.l.! l 1. 122 

un.•u 
27 .'702.U&l 

Jl«&UIIOI 
IKit otraa 
tntldadc. 

2 t .7i1Ul%R 

u . t .H.2fi tl 

1.701.132 
3:.l,fltii .MN 
111.7fll. fiT3 

111 4.8!UI 
~fl ti.tt t r. 

1 (I.:JII&.OC2 

602,(1.6,1;27 

'l'ot a l 
Porctnlalu 

Dlvim- Otru 
JlU OIIl o.t C'n tdC!II, 

l.421.flO:l.072 4ti.fl 4 

>111 .007 .OHr, 2. 7H 

Cill7.~187.:'1 40 

:!4.UOU.ll:tr, 
4VIOIJ.07 1 

1 ti11 . 81l2 .~U3 

111.faU7.1Ui4 

J .H7U,42t: 
3:!.7110,tí711 
~8. 1171•, 1 !111 

1117.17Ci 
KK.llf1Fi,!J4 Ct 

JZ.BOt 00 

IU.7GO,t17B 

Q. Or. 

0.02 
1.4t 
• • (Jt) 

0.~4 

11 IJ:.! 
u Cl l 
O Ul 

n.na 

0 . 011 

O.liO 

111 . 63 

O, Hl 

1. .&4 

11 011 
1 ,Qil 
0 , 4(, 

IJ , II4 
2 , 1\11 

11,34 

111.44 

Total 1.11 8 14.406 I .I J ~ . J(¡~.HG 8 fJiíi,IUHI.G61 &G ,P4 

')2'' - ...... 
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La labor desarrollada por la División de Impuestos Na
cionales puede igualmente apreciarse en el cuadro demos
trativo de los fallos emitidos que a continuación se inserta, 
así como la dispendiosa tarea de investigación. 

Todo ello se ha realizado a un ritmo bastante acelerado, 
a pesar de la reducción de personal operada a fines de 1963 
y al aumento continuo de datos para elaborar: 

Cuadro demostra tivo de las resoluciones, autos y liquidaciones de revisión 
oficiosa dictadas por la División de Impuestos Nacionales del 19 de julio de 1963 
a l 30 de junio de 1964, así: 

R esoluciones numeradas del 19 do julio a l 3 1 de diciembre de 1963 .. ... 
Autos numerados del 19 de julio al 31 de diciembre de 1963 . . . . . . . .. 
Liquidaciones de revisión oficiosa numeradas del 19 de julio ol 3 1 de di-

l. 764 
397 

ciembre de 1963 . . . . . . . . .. 1 . 090 

Valor Adicionado . .. $ 3. 023. 570 .42 

Totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.251 $ 3 . 023. 570 .42 

R esoluciones numeradas del 19 de enero al 30 de junio do 1964 . . . . . . . 842 
Autos numerados del 19 de enero ol 30 de junio de 1964 . . . . . . . . . . . . 940 
Liquidaciones de revisión oficiosa numeradas del 19 de enero al 30 de ju-

niode1964 . . . . . . . . ..... 2.3 19 

Valor Adicionado . 

Totales . . . . . . . . . . . ..... . ... . 

Investi¡Jación del impuesto sobre la renta: 

Total solicitudes de revisión . 
Valor adición rento. . . . 
Valor adición patrimonio .. . 

R evisoría do Contabilidades: 

R evisiones e fectuadas . . . . . 
Adición renta . . . . . . . . . . . 
Adición patrimonio . . . . . . . . . . .. 

1 nvestillaoi6n impuestos indirootos: 

Visitas o{cctuadas . . . . . . . . . .. 

223 

. . $ 16. 197.899. 04 

4. 101 $ 16. 197.899.04 

2.675 

109 

884 

54.376 . 157 . 17 
76 . 627.062.92 

9.385.566.00 
2.014 .345.82 
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1 nvestig;JciÓn succs1ones y donaciones: 

Solicitud apertura juicios sucesorales. . . . . . . . . . 2. 191 
Solicitudes infonnación patrimonios . . . . . . . . . . . 2. 062 
Adiciones por liquidación pagos compoñiss seguros. 1 . 245 
Investigaciones solicitadas por concepto donaciones. 219 
Solicitudes investigaciones posibles donaciones. . . . 134 
Investigaciones especiales (protocolos notariales) . . l. 216 

En cuanto al futuro, la División de Impuestos Nacio
nales continúa empeñada en tecnificar las instituciones tri
butarias, proveer rápidos sistemas y ágiles procedimientos. 
Para ello indudablemente cuenta con elementos técnicos, pe
ro sin duda son muy escasos dadas las necesidades cada día 
crecientes. 

Es necesario de una parte corregir las f alias de la re
forma de la estructura administrativa llevada a cabo en di
ciembre de 1963, y de otra, es necesario contar con una 
organización suficiente para las nuevas modalidades como el 
impuesto sobre las ventas, la retención en la fuente, y para 
llevar adelante el plan de mejoras en la administración tri
butaria. 

Estas mejoras obedecen al deseo del Gobierno Nacio
nal y, además, han sido objeto de recomendaciones por im
portantes misiones del exterior, como la de la OEA, el Banco 
Internacional, la Comisión de los Nueve, la Misión Económi
ca de los Estados Unidos que actualmente colabora con el 
Ministerio, etc. Además, obedecen a los acuerdos internacio
nales suscritos por Colombia en la Carta de Punta del Este, 
y serán sin duda benéficas para el país en general. Con ello 
la División de Impuestos Nacionales estará frente a la eje
cución de la política tributaria, considerada no sólo desde el 
ángulo puramente fiscal, sino como un medio económico para 
el desarrollo y redistribución de la riqueza, de formidables 
alcances. 
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PRINCIPALES DISPOSICIONES D·ICT ADAS 

SOBRE IMPUESTOS NACIONALES 

LEY 21 DE 1963 
(AGOSTO 20) 

por la cual se dictan a lgunas disposiciones en materias fiscales, se dan unas auto
rizaciones y se inviste a l Presidente de la República de facultades extraordinarias, 

conforme a los ordinales 11 y 12 del artículo 76 de la Constitución Nacional. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 Q D e conformidad con el artículo 76, ordinal 12, de 
la Constitución Nacional, y a fin de buscar una adecuada estabilidad 
fiscal, económica y social; de proveer los recursos necesarios para la 
ejecución del Plan de Desarrollo Económico y Social, y de reducir los 
gastos de funcionamiento de las entidades y dependencias nacionales, 
inclusive de los establecimientos públicos y los institutos descentrali
zados o autónomos, y sin suprimir el servicio civil ni la carrera admi
nistrativa, revístese al Presidente de la República de facultades extra
ordinarias por el término de que trata el parágrafo 29 de este artículo, 
para: 

Primero. Coordinar las estructuras y funciones y modificar los mé
todos, procedimientos y organización de dichas entidades, dependencias, 
establecimientos e institutos, con el fin de eliminar las duplicaciones de 
funciones que existan, adecuar su organización y funcionamiento a las 
necesidades reales del servicio; suprimir o refundir los cargos que no 
fueren necesarios, fusionar o suprimir dependencias cuando exista du
plicación de funciones o de servicios o cuando las conveniencias pú
blicas así lo aconsejen; procurar la igualdad de asignaciones en los 
empleados de igual categoría y funciones de las distintas dependencias 
oficiales y descentralizadas, sin ocasionar incremento de los gastos, y 
hacer las reducciones posibles en la División de Suministros. 

Segundo. R eformar las normas orgánicas de Presupuesto Nacio
nal, a fin de establecer un sistema adecuado de vigilancia adminis
trativa, controlar e l aumento de los gastos públicos y asegurar la eficaz 
ejecución del Plan de Desarrollo Económico y Social. También podrán 
adoptar por medio de decretos-leyes las recomendaciones que le so
meta la Comisión creada en el artículo 29 de la Ley 33 de 1962, sobre 
las materias de que trata dicha Ley. 

Tercero. Dictar normas en materia tributaria, a fin de simplificar, 
ordenar y agilizar la liquidación, registro y control de los impuestos, 
sin eliminar los recursos de que actualmente gozan los contribuyentes. 
En relación con los recaudos el Gobierno podrá a umentar los juzga
dos de ejecuciones fiscales, establecer sistemas de percepción en la 
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fuente, hacer obligatoria la liquidación privada y estatuír normas que 
faciliten el pago de los impuestos de sucesiones y donaciones. 

Cuarto. Reformar y adicionar la legislación vigente en materia 
de avalúo de intangibles y sobre tarifas aplicables a sociedades que no 
repartan utilidades en el país. 

Quinto. Fortalecer al Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" y es
tablecer normas tendientes a lograr un sistema efectivo para que los 
avalúos de los bienes inmuebles se ajusten, a la mayor brevedad posi
ble, a l valor comercial de dichos bienes. Mientras el Instituto Geográ
fico "Agustín Codazzi" reajusta comercialmente los catastros urbanos 
y rurales, facúltase al Gobierno para elevar el lOo/o el valor de éstos. 

Sexto. Establecer impuestos nacionales sobre las ventas de ar
tículos terminados que efectúen los productores o importadores. Estos 
impuestos se harán efectivos a tarifas que fluctúen entre el 3o/o y el 
lOo/o. Quedan exceptuados los artículos alimenticios de consumo popu
lar, los textos escolares, las drogas y los artículos que se exporten. 

Séptimo. Dictar las disposiciones que no estuvieren previstas en 
leyes anteriores sobre control directo o indirecto de costos o inventa
rios tendientes a evitar el acaparamiento y la especulación, y a com
batir las prácticas comerciales que determinan el alza artificial de los 
precios. 

Octavo. Abrir créditos y efectuar traslados en el Presupuesto Na
cional con la expedición del certificado de disponibilidad por el Con
tratar General de la República, con el previo concepto del Consejo de 
Ministros y el concepto favorable del Consejo de Estado, y tomar las 
demás medidas presupuestales que demande el cumplimiento de las 
normas que se adopten en desarrollo de la presente Ley. 

Noveno. Revisar y modificar las disposiciones vigentes sobre el 
Puerto Libre de San Andrés y Providencia, sin eliminarlo, con el ob
jeto de evitar el contrabando y promover un real desarrollo fiscal, eco
nómico y social de la Intendencia, con las obras de fomento que ella 
necesite. 

Décimo. D ecretar, si lo considera conveniente, la libertad de rutas 
en los transportes terrestres en e l país. 

Parágrslo 1° Dentro de los artículos que sean gravados conforme 
al numeral sexto, el Gobierno podrá seleccionar algunos cuyo impuesto 
pueda ser recaudado por los Departamentos, el Distrito Especial de 
Bogotá y los Municipios, a fm de cederlos a estas entidades para el sos
tenimiento de hospitales y demás establecimientos de asistencia pú
blica y educación. Para el Distrito Especial de Bogotá, el Gobierno 
podrá señalar una destinación diferente. 

Parsgrslo 29 D e las facultades a que se refiere este artículo podrá 
hacerse uso hasta el 31 de diciembre de 1963, salvo las contenidas en 
el numeral 29, que se extienden hasta el 20 de julio de 1964. 
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ARTÍCULO 29 Revístese, igualmente, hasta el 20 de julio de 1964, de 
facultades extraordinarias al Presidente de la República para reformar 
la Ley 1 ~ de 1959, con el exclusivo objeto de asegurar la estabilidad, 
la mejor utilización de las reservas, de los recursos internacionales del 
país y propiciar nuevos estímulos tanto para las exportaciones como 
para la sustitución de importaciones, así como para crear los organis
mos necesarios para el mejor cumplimiento del fin antedicho. Para el 
ejercicio de las facultades otorgadas en este artículo, el Gobierno estará 
asesorado por una Comisión integrada así: 

Los Ministros de Hacienda y Crédito Público, de Fomento, de 
Agricultura, un Senador y un Representante nombrados por el Presi
dente de la República, el Gerente del Banco de la República y el J efe 
del Departamento de Planeación y Servicios Técnicos. 

ARTÍCULO 39 El Presidente de la República designará para que lo 
asesore en el estudio de las medidas que hayan de adoptarse en des
arrollo de las facultades extraordinarias conferidas por el artículo 1 C? 

de la presente Ley, una Comisión Paritaria, presidida por el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, e integrada por dos Senadores, dos 
Representantes y por el Jefe del Departamento Administrativo de Pla
neación y Servicios Técnicos. 

ARTÍCULO 49 Los Decretos que se dicten en uso de las facultades 
extraordinarias de que trata la presente Ley serán sometidos previa
mente a la aprobación del Consejo de Ministros. 

ARTÍCULO 59 Créase una Junta Monetaria encargada de: 

a) Estudiar y adoptar las medidas monetarias, cambiarías y de 
crédito que, conforme a las disposiciones vigentes, corresponden a la 
Junta Directiva del Banco de la República¡ y 

b) Ejercer las demás funciones complementarias que se le adscri
ban por el Gobierno Nacional y en el futuro por mandato de la Ley. 

Autorízase al Gobierno Nacional, hasta el 31 de diciembre de 
1963, para proceder a su organización, determinar los miembros que 
hayan de integrarla, quienes tendrán las mismas incompatibilidades 
del Superintendente Bancario, a excepción de los Ministros del Des
pacho, del Jefe del Departamento Administrativo de Planeación y Ser
vicios Técnicos y del Gerente del Banco de la República, quienes ten
drán sólo las incompatibilidades que el Gobierno determine, y para 
convenir con el Banco de la República las modificaciones de los con
tratos que con esta entidad tiene celebrados, a fin de poner en vigencia 
el mandato de este artículo. 

ARTÍCULO 69 Establécese por dos años un impuesto extraordina
rio no deducible que deberá pagar toda persona natural o jurídica 
sujeta al impuesto sobre la renta y complementarios. La base para su 
liquidación será la cantidad que haya pagado o le corresponda pagar 
al contribuyente por los años gravables de 1962 y 1963, por concepto 
del impuesto de renta, complementarios y recargos, y su cuantía será 
equivalente al 20o/o del total de dicho impuesto. 
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ARTÍCULO 79 Auméntense en un 30 o/o las tarifas de los impuestos 
sobre masa global hereditaria, asignaciones y donaciones que se causen 
a partir de la vigencia de esta Ley. Para las donaciones este aumento 
sólo empezará a regir a partir del 1 Q de enero de 196S. 

ARTÍCULO 89 Cuando en el activo de las sucesiones que se abran 
dentro de la Agencia, de esta Ley aparezcan bienes que no hayan figu
rado en la última declaración de renta y patrimonio del causante, po
drá practicarse liquidación de revisión del impuesto sobre la renta por 
todos los años gravables respecto de los cuales haya omisión. No podrá 
practicarse liquidación de revisión por los años gravables anteriores 
a 1961. 

ARTÍCULO 99 A partir del 19 de enero de 1963, las pérdidas pro
venientes de los negocios de ganadería no podrán compensarse con 
rentas provenientes de actividades distintas, pero podrán amortizarse 
con las ganancias obtenidas en años posteriores, que tengan origen en 
los negocios de ganadería. 

ARTÍCULO 10. Para pagar el sostenimiento de la Superintendencia 
Nacional de Importaciones y de la Oficina de Registro de Cambios o 
de las Oficinas que las sustituyan, los formularios de licencia o regis
tro serán vendidos por la respectiva dependencia por un valor de $ S.OO 
a S 100.00 cada uno, de acuerdo con reglamentación que dicte el Go
bierno. 

El producto de la venta de tales formularios será recibido direc
tamente por dichos organismos e invertido en su sostenimiento, con 
sujeción a la reglamentación que el Gobierno establezca y a la vigi
lancia fiscal que estatuirá la Contraloría General de la República. Si 
hubiese sobrantes, ellos deberán ser incorporados a l Fondo Especial 
de Fomento de las Exportaciones. 

ARTÍCULO 11. Con el objeto de proveer recursos para la financia
ción de los planes de fomento económico y social, autorízase al Go
bierno Nacional para emitir bonos nacionales de deuda pública interna, 
que deberán suscribir los bancos comerciales que operen en el país, 
destinando para tal efecto un So/o de sus depósitos exigibles a la vista 
y a término inferior a 30 días. 

Los bancos comerciales darán cumplimiento a esta obligación, en 
forma gradual, destinando un medio por ciento ( 1h o/o) de los depó
sitos mencionados, dentro del mes siguiente a la vigencia de esta dis
posición, y así sucesivamente en los meses posteriores, para completar 
y mantener el mencionado So/o. 

Los bonos tendrán un vencimiento no mayor de 15 años y de
vengarán un interés anual de 8o/o no exento del impuesto sobre la renta. 

Parágrafo 19 El Gobierno queda autorizado para reducir o supri
mir esta inversión obligatoria, cuando pueda proveer a sus planes de 
inversión por medio de otros recursos o cuando la situación monetaria 
del país así lo aconseje. 

Panígrafo 29 El Gobierno, previo concepto de la Junta Monetaria, 
podrá establecer que los bonos de que trata este artículo se computen 
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en todo o en parte como encaJe de las instituciones bancarias en el 
Banco de la República. 

ARTÍCULO 12. Autorízase al Gobierno Nacional para dictar las pro
videncias que fueren necesarias a fin de obtener la suscripción y liqui
dación de los bonos a que se refiere el artículo anterior, garantizar ade
cuadamente su servicio, amortización e intereses, y para celebrar los 
contratos de fideicomiso a que hubiere lugar. 

ARTÍCULO 13. Aclárese el artículo 53 de la Ley 81 de 1960 en 
el sentido de que la renta líquida gravable proveniente de la explota
ción de películas cinematográficas en el país, es la equivalente al 50% 
de las regalías o arrendamientos percibidos por tal explotación, y que 
sólo es aplicable a las personas naturales extranjeras sin residencia en 
el país y a las compañías extranjeras sin domicilio, agencias o sucur
sales en Colombia. 

ARTÍCULO 14. La presente Ley rige desde la fecha de su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 14 de agosto de 1963. 

El Presidente del Senado, 
JULIO CESAR TURBAY AYALA 

El Presidente de la Cámara, 
HECTOR J. JIMENEZ TIRADO 

El Secretario del Senado, 
Néstor Eduardo Niño Cruz 

El Secretario de la Cámara, 
N éstor Urbano Tenorio 

República de Colombia. - Gobierno Nocional. 

Bogotá, D. E., agosto 20 de 1963. 

Publíquese y ejecútese. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos Sanz de Santamaría 
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IV 
Impuesto sobre la Renta: 

DECRETO NUMERO 1987 DE 1963 
(SEPTIEMBRE 2) 

por medio del cual se reglamenta el impuesto extraordinario del 20% establecido 
en el artículo 60 de la Ley 21 de 1963. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 19 El impuesto extraordinario del 20%, de que trata 
el articulo 69 de la Ley 21 de 1963, se debe por los años fiscales de 
1963 y 1964, y se liquidará con base en el monto total de los im· 
puestos enumerados en el artículo 39 del presente Decreto, correspon
dientes a los años gravables de 1962 y 1963, respectivamente. 

ARTÍCULO 29 Deberán pagar el impuesto extraordinario estable
cido por el artículo 60 de la Ley 21 de 1963, todos los contribuyentes 
del impuesto sobre la renta y complementarios. 

N o están sometidas a dicho impuesto las personas jurídicas, las 
sociedades de hecho, las comunidades organizadas, y las sucesiones 
que se hayan extinguido como contribuyentes del impuesto sobre la 
renta, de conformidad con los artículos 49 y 59 del Decreto 1651 de 
1961, antes de la vigencia de la Ley que se reglamenta. 

ARTicuLO 39 La base para la liquidación del impuesto extraordi· 
nario está constituida por el total del impuesto básico de renta, defi
nido por el artículo 4q del Decreto 437 de 1961, de los complemen
tarios de patrimonio y exceso de utilidades y del recargo de ausentis
mo, que se hoya liquidado o se liquide por los años gravables de 1962 
y 1963. Lo cuantío del impuesto será equivalente al 20% de dicho 
total. 

ARTICULO 49 El impuesto extraordinario no es deducible de la 
re ntn brut.n ni se restará para determinar las bases de liquidación del 
•mpucsto complementario de exceso de utilidades y de los especiales 
de fomento eléctrico y siderúrgico y de vivienda. 

ARTíCuLO so A este impuesto le son aplicables todas las normas 
penales y procedimentales vigentes para el impuesto sobre la renta 
y complementarios, así como Jos referencias a intereses por mora. 

ARTÍCULO 60 Et impuesto extraordinario correspondiente al año 
ftscal de 1963 se causó al entrar en vigencia la Ley 21 de 1963. 

La cuantío de dicho impuesto extraordinario se establecerá con 
ocnsión del recaudo de Jos impuestos de renta y complementarios co· 
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rrespondientes al año gravable de 1962, por los funcionarios o entida
des autorizados para recibir estos impuestos. 

El pago del impuesto extraordinario de que se trata deberá reali
zarse así: 

a) Por los contribuyentes que hubieren presentado liquidación 
privada y deben pagar el impuesto en cuatro contados, sobre el valor 
de tal liquidación a más tardar el S de diciembre de 1963; si deben 
pagar el impuesto en diez contados, sobre el valor de dicha liquidación 
y por terceras partes, a más tardar el día 10 de los meses de octubre, 
noviembre y diciembre de 1963. Cuando sea necesario ajustar el pago 
de la liquidación privada al valor de la liquidación oficial, el saldo 
insoluto deberá pagarse dentro de los términos de que se goza para 
el pago del ajuste; 

b) Por los contribuyentes que no hubieren presentado liquidación 
privada y que hubieren sido notificados de la liquidación oficial antes 
de la vigencia del presente Decreto, dentro de tres meses contados a 
partir de dicha vigencia; 

e) Por los contribuY,entes que no hubieren presentado liquidación 
privada y que no hubieren sido notificados de la liquidación oficial 
antes de la vigencia de este Decreto, dentro de los términos ordinarios 
para el pago de la liquidación oficial; 

d) Por los contribuyentes que presenten reclamo con posterio
ridad a la vigencia de este Decreto, dentro del término de que dispon
gan para pagar la liquidación privada o la especial para reclamar, sobre 
el valor de una u otra, pero el plazo para pagar el impuesto extra
ordinario no podrá ser inferior a tres ( 3) meses, y 

e) Por los contribuyentes que ya hubieren presentado reclamo 
al entrar en vigencia este Decreto, dentro de los tres meses siguien
tes a dicha vigencia, sobre el valor de la liquidación privada o de la 
especial para reclamar, según el caso. 

Pará~raio. En los casos previstos en los literales d) y e), los re
clamos interpuestos o que se interpongan contra las liquidaciones de 
impuestos sobre la renta y complementarios y especiales, se enten
derán interpuestos contra el impuesto extraordinario, siempre que éste 
se haya pagado dentro de los términos y en la cuantía establecidos en 
dichos literales. Si no se pagare oportunamente, se confirmará el im
puesto extraordinario que corresponde a la liquidación reclamada. 

ARTicULO 79 El impuesto extraordinario correspondiente al año 
fiscal de 1964, se incluirá en las liquidaciones oficiales y privadas del 
impuesto sobre la renta del año gravable de 1963 y deberá pagarse 
dentro de los mismos términos establecidos para el pago del impuesto 
sobre la renta y complementarios. 

ARTÍCULO 89 Para tener derecho, por el año gravnble de 1963, n 
la prórroga \:le que trata el literal a) del artículo 14 del Decreto 1651 
de 1961, el contribuyente deberá pagar también el 35o/o o el 40% s~ 
gún el caso, del impuesto extraordinario que corresponda según la 
liquidación del año gravable de 1962. 
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ARTÍCULO 99 El presente Decreto nge desde la fecha de su ex
pedición. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, D. E., a 2 de septiembre de 1963. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos Sanz de Santamaria 

DECRETO NUMERO 2269 DE 1963 
(SEPTIEMBRE 2 7) 

por medio de l cuaJ se reglamenta e l artículo 99 de la Ley 21 de 1963, sobre la 
forma para determinar lo renta líquido obtenida en negocios de ganadería. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA : 

ARTÍCULO 19 Se entiende por negocio de ganadería la actividad 
económica que tiene por objeto la cría, el levante o la ceba de semo
vientes. 

ARTÍCULO 29 Los costos y deducciones en los negocios de gana
dería se establecerán conforme a lo dispuesto en la Ley 81 de 1960 y 
Decreto 437 de 1961, teniendo en cuenta además las siguientes reglas: 

1'1 Deberán deducirse de las rentas brutas originadas en negocios 
de ganadería las amortizaciones, intereses e impuestos que correspon
dan a inversiones, préstamos, actividades o propiedades ganaderas, así 
como las pérdidas de semovientes y los gastos de enajenación de Jos 
mismos que se hayan tenido durante el año. 

2'-' Si el contribuyente desarrolla simultáneamente actividades 
ngncolas y ganaderas, las deducciones comunes deberán distribuírse en 
forma proporcional a lo renta bruta derivada de una y otra actividad. 

ARTiCULO 39 St al aplicar las normas consagradas en el artículo 
anterior, resultaren pérdidas en el negocio o negocios de ganadería, éstas 
no podrán compensarse con rentas provenientes de actividades distin
tas en el año gravable respectivo. Su amortización podrá hacerse en 
ejerc•c1os po::cc:iorcs, con las utilidades provenientes de negocios de 
ganad en A. 
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ARTÍCULO 49 Las declaraciones de renta y patrimonio que inclu
yan actividades relacionadas con semovientes, deberán contener las 
siguientes informaciones: 

a) Número y valor de los semovientes existentes el pnmero y 
el último día del período gravable; 

b) Número y precio de los semovientes nacidos y de los adquiridos 
durante el período gravable, con indicación en este último caso, de 
los nombres e instrumentos de identificación de los enajenantes; 

e) Número y valor fiscal de los semovientes del activo fijo muer
tos o desaparecidos en el mismo período gravable; 

d) Número y precio de los semovientes enajenados, indicando los 
nombres e instrumentos de identidad de los adquirentes; 

e) Discriminación de los gastos ordinarios y de las deducciones 
que correspondan a negocios de ganadería; 

f) El valor discriminado de los gastos conjuntos de agricultura 
y ganadería si los hubiere; y 

g) El valor de las pérdidas diferidas no amortizadas provenien
tes de actividades ganaderas que se hayan establecido fiscalmente a 
partir del año gravable de 1963. 

ARTÍCULO 59 Este Decreto rige desde la fecha de su expedición 
y es aplicable por los años gravables de 1963 y siguientes. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, D. E ., a 27 de septiembre de 1963. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, encargado, 

H ernando Gómez Otálora 

DECRETO-LEY NUMERO 2812 DE 1963 
(NOVIEMBRE 20) 

por e l cual se adiciona lo legislación sobre avalúo de intangibles. 

El Presidente de la República de Colombia 

en uso de las facultades extraordinarias de que está investido por vir
tud de lo dispuesto en el artículo 19, ordinal 49 de la Ley 21 de 1963, 
y previos conceptos favorables de la Comisión de que trata el artículo 
39 de la m1sma Ley y del Consejo de Ministros. 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 Q La División de Impuestos Nacionales podrá avaluar 
de oficio los bienes intangibles o good-will. 
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Para hacer tales avaluaciones se observarán las normas estable
cidas a l efecto en la Ley 81 de 1960, pero si no fuere posible analizar 
los balances y estado de pérdidas y ganancias de cinco ( 5) años, se 
tomarán en cuenta, por lo menos, los correspondientes a dos ejercicios 
anteriores a aquél en que deba comenzar a regir el avalúo. 

ARTícULo 29 El avalúo o reavalúo de good-will, deberá solicitarse 
con anterioridad al vencimiento del plazo de que se disponga para 
presentar la declaración de renta y patrimonio correspondiente al año 
gravable anterior a aquél en que deba comenzar a regir el avalúo o 
reavalúo. 

ARTÍCULO 39 En la actuación del avalúo o reavalúo de intangi
bles, cuando la División de Impuestos Nacionales ordenare la presen
tación de pruebas, informaciones, etc., los interesados deberán presen
tarlas dentro de los términos que al efecto señale aquella. En caso 
contrario se entenderá que se ha desistido del avalúo o reavalúo. 

ARTÍCULO 49 A pesar de encontrarse pendiente la tramitación del 
reavalúo del good-will, podrá practicarse la liquidación del impuesto 
sobre la renta y complementarios, tomando como valor provisional el 
avalúo anterior, pero cuando se determine el reavalúo, deberá reajus
tarse la liquidación por los años en que fuere procedente, de oficio o a 
solicitud de parte, sin que ello se entienda como ejercicio de la facul
tad de revisión oficiosa. 

ARTÍCULO 59 Este Decreto rige desde la fecha de su promulgación. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, D. E., a noviembre 20 de 1963. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, encargado, 

H ernando Gómez Otálora 

DECRETO NUMERO 3281 DE 1963 
(DICIEMBRE 27) 

por el cual se modifica el artículo 29 del Decreto 165 1 dB 1961. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades extraordinarias que le confiere el articulo }9, 

ordinal 3Q de la Ley 21 de 1963, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 19 Cuando el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
contrate para la División de Impuestos Nacionales los servicios de 
entidades privadas para el procesamiento de datos, liquidación y con-
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tabilización de los gravámenes por sistemas electrónicos, podrá sumi
nistrarles informaciones globales sobre la renta y el patrimonio bruto 
de los contribuyentes, sus deducciones, rentas exentas, exenciones, pa
sivos, bienes exentos, que fueren estrictamente necesarios para la co
rrecta determinación matemática de los impuestos, y para fines esta
dísticos. 

En esta forma queda modificado el artículo 2Q del Decreto 1651 
de 1961. 

ARTÍCULO 29 Las entidades privadas con las cuales el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público contrate los servicios a que se refiere 
el artículo anterior, guardarán absoluta reserva acerca de las infor
maciones que se les suministren, y en los contratos respectivos se in
cluirá una caución suficiente que garantice tal obligación. 

ARTÍCULO 39 El presente Decreto rige desde la fecha de su sanción. 

Publíquese y ejecútese. 

Dado en Bogotá, D. E., a 27 de diciembre de 1963. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos Sanz de Santamaría 

DECRETO NUMERO 3190 DE 1963 
(DICIEMBRE 19) 

por el cual se dictan unas normas sobre liquidación y control del impuesto 
sobre la renta. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades extraordinarias que le confiere el artículo 1 C?, 
ordinal 3Q de la Ley 21 de 1963, y previos conceptos favorables de la 
Comisión de que trata el artículo 3Q de la misma Ley y del Consejo 
de Ministros, 

DECRETA: 

Liquidación privada. 

ARTÍCULO 1 Q A partir del año gravable de 1964, todos los contri
buyentes al impuesto sobre la renta, complementarios y especiales, es
tarán obligados a presentar liquidación privada junto con su declara
ción de renta y patrimonio. 

La liquidación privada deberá cancelarse dentro de los plazos que 
establezca el Ministerio de Hacienda y Crédito Público por medio de 
resoluciones de carácter general. 

ARTÍCULO 2Q Sin perjuicio de la facultad de revisión oficiosa, so
lamente se practicará la liquidación oficial del impuesto sobre la renta, 
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cuando existan errores en la liquidación privada del contribuyente que 
hagan necesaria su sustitución. 

ARTÍCULO 39 Las liquidaciones oficiales o privadas y los porcen
tajes para prórroga deberán aproximarse a pesos, eliminando los cen
tavos que resultaren del cálculo del impuesto básico de renta, de sus 
complementarios, de los recargos y de los impuestos especiales, en la 
siguiente forma: cuando en estos cálculos resulten fracciones iguales 
o superiores a S 0.50 se aproximará por exceso a un ( 1) peso, y cuando 
la fracción sea inferior a $ O . 50 se eliminará por defecto. 

Cuando e l impuesto deba pagarse por cuotas, el residuo en pesos 
que resulte de dividir la cantidad a pagar por el número de cuotas, 
deberá cancelarse con la primera cuota. 

Certificados de Paz y Salvo. 

A RTÍCU LO 4 9 El Ministro de Hacienda y Crédito Público deter
minará por medio de resoluciones anuales, qué empleados de entida
des de derecho público están obligados a presentar el certificado de 
Paz y Salvo para tomar posesión de un cargo y para recibir el pago 
de sueldos devengados en las mismas entidades, correspondiente al 
período que señalare el mismo Ministerio de H acienda. 

ARTÍCULO 59 Los Notarios y demás empleados que desempeñen 
funciones de tales, están obligados a retener y protocolizar con el res
pectivo instrumento notarial, los certificados de Paz y Salvo por con
cepto del impuesto sobre la renta y complementarios, que de Rcuerdo 
con las disposiciones legales sobre esta materia deban exigir. 

Retenciones en la fuente. 

ARTÍCULO 69 Establécese la retención del impuesto en la fuente 
sobre toda clase de rentas gravables en Colombia. con el fin de faci
litar y asegurar su recaudo, retención que será tenida en cuenta como 
nnticipo del impuesto que corresponda pagar a l respectivo contribu
yente. E l Gobierno reglamentará los sistemas de retención de que trata 
el presente artículo y señalará las fechas a partir de las cuales empe
zarán a regir. 

Parágrafo. En las reglamentacaones que se expidan en desarrollo 
de este artículo e l Gobierno establecerá normas tendientes a limitar en 
beneficio de los contribuyentes la acumulación, en un mismo año, de 
lo retención en la fuente con los pagos que correspondan a impuestos 
del año gravsble inmediatamente anterior. 

ARTÍCULO 79 Este Decreto rige desde la fecha de su expedición. 

Publíquese y ejecútese. 

Dado en Bogotá. D. E., o diciembre 19 de 1963. 

GUlLLERMO LEON VALENCIA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Carlos Sanz de Santamaría 
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DECRETO NUMERO 3191 DE 1964 
(ENERO 10) 

por m dio d 1 cual so dictan normas sobro tarifos oplicables n sociedades extranjeros 
qu no roport n utilidades on ol país. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso d las facultades extraordinarias que le confiere el artículo 1 Q 

del ordinal 49 de la Ley 21 de 1963, previo concepto de la Comisión 
de que trate el artículo 39 d la misma Ley y del Consejo de Ministros, 

DECRETA: 

ARTiCULO 1 Q La tarifa del impuesto sobre la renta para los divi
dendos pagados o abonados n cuenta a compañías extranjeras que no 
los distribuyan a su vez en el país será del 12 o/o debiendo hacerse la 
r tenci6n del impuesto al momento del pago a abono. 

Sin perjuicio d lo establecido en los artículos 69, 57, 91 y 101 de 
lo L y 81 d 1960, y 69 de la Ley 21 de 1963, sobre impuesto básico 
d rento, compl m ntarios, de xceso de utilidades e impuestos especia
l s, s rán gravadas a la tarifa del 12o/o las utilidades abonadas en cuen
ta o r m sadas n dinero o en especie a sociedades extranjeras que no 
d istribuyan divid ndos o ut ilidades en e l país, con la obligación de 
hacer la r t nción al mom nto d 1 abono o de la remesa. En este caso 
no será ~ravada In part d estas utilidades que se reinvierta en Co
lombia. 

Los soci dad s que se encu ntren simultáneamente en los dos casos 
previstos n los incisos anteriores, solamente pagarán el 12 o/o sobre la 
part d los abonos o remesas qu exceda del valor de los dividendos 
sobr los cual s se haya r t nido 1 impuesto, de acuerdo con e l inciso 
pnm ro. 

ARTÍCULO 29 L tarifa d que trata el artículo anterior será del 
42o/o si la soci dad no d mostrare ant la División de Impuestos Na
cional s qu más d 1 SO o/o d l valor total d las acciones o derechos 
soci 1 s p 'rten e dir ctam nt o a trav s d otros sociedades, a per
sonas nAturales xtranj ras no r sidentes en 1 país. 

La pru ba d que trata 1 inciso ant rior no s xigirá cuando 
1 núm ro d .. accionistas titular s de accion s nominativas exceda de 

cincu ntn (50) o cuando 1 copit 1 social pa~ado s o superior a tr in tu 
n1illon s d p sos ($ 30.000 . 000) o a sus equivol ntes en mon da ex
trnnj ro. 

ARTÍCULO 9 D rógans 1 ortí ulo 58 d la L y 81 d 1960 y las 
d más disposi ion s qu s an contrario n lo stnblecido en 1 pr scnte 
D cr to. 

ARTiCULO 4Q Est D cr to ri~ partir d 1 ¡Q d n ro de 1964. 

P ublíqu y j cút se. 
GUILLERMO LEON VALENCIA 

El Ministro d Haci ndn y Cr · dito Público, 
Carlos S.•m% d Santamaría 

- 237 -

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



Sucesiones y donaciones. 

DECRETO NUMERO 1887 DE 1963 
(AGOSTO 23) 

por el cual se reglamentan los artículos 79 y 89 de la Ley 21 de 1963, 
y se dictan otras disposiciones sobre impuestos sucesorales. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y en particular 
de las que le confiere el artículo 120, ordinal 39 de la Constitución 
Nacional, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 19 El aumento del treinta por ciento (30%) en las ta
rifas de los impuestos sobre masa global hereditaria, asignaciones y 
donaciones, se causa respecto de: 

a) Sucesiones que se abran bajo la vigencia de la Ley 21 de 1963¡ 
b) Asignaciones que se difieran bajo la vigencia de dicha Ley, y 
e) Donaciones que se efectúen a partir del 19 de enero de 1965. 

ARTÍCULO 29 El aumento del treinta por ciento (30%) en las ta-
rifas del impuesto de las donaciones efectuadas a partir del 19 de enero 
de 1965 se aplicará aunque el objeto de las mismas esté constituido 
por bienes o derechos sucesorales. Dicho aumento no se cobrará cuan
do se trate de enajenaciones a título oneroso de bienes o derechos suce
sorios de causantes fallecidos antes de la vigencia de la Ley 21 de 1963. 

ARTÍCULO 39 El aumento de que trata el articulo 19 de este De
creto se incluirá en Ja liquidación del tributo de cada sucesión, asig
natario o donatario, pero no se liquidará sobre los recargos por mora 
en el pago ni sobre las multas. 

ARTÍCULO 49 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, 
inciso 39 de la Ley 63 de 1936, cuando con anterioridad al 19 de enero 
de 1965, se haga donación de la nuda propiedad, con reserva del usu
fructo, el impuesto de donaciones se causará sobre el valor de la plena 
propiedad, sin el aumento del treinta por ciento (30o/o ), y no habrá lu
gar a exigir impuesto de asignaciones o donaciones cuando se consolide 
la propiedad plena en cabeza del nudo propietario. 

ARTÍCULO 59 En desarrollo del artículo 89 de la Ley 21 de 1963, 
el Jefe de la División de Impuestos Nacionales determinará los casos 
en los cuales los funcionarios liquidadores del impuesto de sucesiones 
y donaciones deberán pedir copia de las declaraciones de Renta y Pa
trimonio del causante y de su cónyuge, si hubiere lugar a ello, así como 
Jos casos en que tales funcionarios deban enviar copia de la diligencia 
de inventarios y avalúos o de los inventarios adicionales a la Jefa
tura de la División de Impuestos Nacionales. 

ARTÍCULO 69 Previa solicitud a los herederos, legatarios y albaceas 
de explicaciones e informaciones, la División de Impuestos Nacionales 
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procederá a practicar la revisión de que trata el artículo 89 de la Ley 
21 de 1963, o a hacer el aforo a que se refiere el artículo 28 del De
creto-Ley 1651 de 1961, cuando en los inventarios aparezcan bienes 
no declarados por el causante o por su cónyuge. 

ARTÍCULO 7Q La revisión de que trata el artículo anterior se podrá 
llevar a cabo aun cuando para otras omisiones se hubiere practicado li
quidación de revisión, pero la revisión no se extenderá a años gravables 
anteriores al de 1961, ni a materias distintas de la adición de los bienes 
omitidos que aparezcan en la sucesión. 

ARTÍCULO 8Q Este Decreto rige desde la fecha de su expedición. 

Comuníquese y publíquese. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

DECRETO NUMERO 3192 DE 1963 
(DICIEMBRE 19) 

por el cual se dictan algunas disposiciones sobre impuestos sucesorales. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales y legales y en especial de 
las que le confiere el ordinal 3Q del artículo 1 Q de la Ley 21 de 1963, 
previo concepto favorable de la Comisión a la cual se refiere el artículo 
39 de la misma Ley y del Consejo de Ministros, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 Q Las facultades y atribuciones conferidas a los Abo
gados Síndicos y a los Síndicos Recaudadores por la Ley 63 de 1936 
y por las leyes que la adicionan y reforman, serán ejercidas en lo su
cesivo por los siguientes funcionarios: 

a) Por el Jefe de la Sección de Liquidación de Impuestos suceso
r al es, en el Distrito Especial de Bogotá, y en los Municipios que sean 
sede de Administración de Impuestos Nacionales; 

b) Por los Recaudadores de Impuestos Nacionales en los demás 
mumc1p1os. 

Liquidación y revisión. 

ARTÍCULO 2Q La liquidación de Impuestos sucesorales debe ser 
practicada por los funcionarios de que trata el artículo anterior, den
tro de los cinco (S) días siguientes a la llegada del expediente a su 
respectivo despacho. 

ARTÍCULO 3Q Notificada la liquidación en la forma establecida en 
el artículo 45 de la Ley 63 de 1936 y si no fuere interpuesto alguno 
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de los recursos de que trata el presente Decreto, se enviará un ejem
plar a l Jefe de la División de Impuestos Nacionales, con el fin de que 
la revise íntegramente y si encontrare que las disposiciones legales han 
sido mal aplicadas, ordene que el funcionario liquidador rehaga la 
liquidación corrigiendo los errores cometidos. Junto con el ejemplar 
de la liquidación, el funcionario liquidador enviará una copia del acta 
de la diligencia de inventarios y avalúos y del testamento si lo hubiere. 

ARTÍCULO 4 9 La revisión oficiosa se extiende a toda clase de provi
dencias que tengan relación con los impuestos de masa global here
ditaria, asignaciones y donaciones. 

Recursos y competencia. 

ARTÍCULO 59 Contra la liquidación de los impuestos de sucesiones 
y donaciones, procede el recurso de reclamación ante las Secciones 
Regionales de R ecursos Tributarios o ante quien haga sus veces, pero 
mediante expresa renuncia de dicho recurso puede interponerse direc
tamente el de apelación ante la D ivisión de Impuestos Nacionales. 

ARTÍCULO 69 Contra las providencias de las Secciones de Recur
sos Tributarios que resuelvan el recurso de reclamación, procede el de 
apelación ante el Jefe de la División de Impuestos N acionales, excepto 
cuando se hubiere renunciado expresamente a él. 

ARTÍCULO 79 Contra las providencias que resuelvan las solicitudes 
de exención de impuestos de sucesiones y donaciones, procede el re
curso de reposición ante el Jefe de la D ivisión de Impuestos Nacionales. 

ARTÍCULO 89 El j efe de la División de Impuestos N acionales al 
conocer de las apelaciones podrá corregir todos los errores de las pro
videncias que lleguen a su conocimiento. Cuando el J efe de la Divi
sión modifique la providencia en los puntos inicialmente favorables al 
recurrente, éste podrá solicitar su reposición. T ambién procede el re
curso de reposición en los casos de revisión de que trata el artículo 
40 de este Decreto. 

Términos y requisitos para recurnr. 

ARTÍCULO 99 El recurso de reclamación y el de apelación contra 
las liquidaciones de los impuestos de sucesiones y donaciones, debe 
interponerse dentro del mes siguiente a la notificación de la liquidación 
oficial. 

ARTÍCULO 10. La interposición de los recursos definidos en los 
artículos 60, 70 y so, debe efectuarse dentro de los diez ( 10) días 
siguientes a la notificación de la respectiva providencia. 

ARTÍCULO 11. Para lo procedencia de Jos recursos a que se refieren 
los artículos anteriores, no es necesario acreditar el pago de los im
puestos liquidados. 
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ARTÍCULO 12. Dentro del mes siguiente contado a partir de la 
notificación de la liquidación o de la providencia, los interesados de
berán sustentar el recurso, pedir y presentar pruebas. En el caso de que 
sea necesario obtener pruebas fuera del país, el término podrá prorro
garse hasta por dos ( 2 ) meses más. 

Vencidos estos términos, el negocio debe fallarse teniendo en cuen
ta los elementos probatorios allegados. No obstante, el término proba
torio puede ser renunciado por el recurrente, manifestándolo expresa
mente por escrito. 

Agotamiento de la vía gubernativa. 

ARTÍCULO 13. Se entiende agotada la vía gubernativa mediante 
la ejecutoria de las providencias dictadas por el Jefe de la División 
de Impuestos Nacionales, a l resolver los recursos de reposición y ape
lación, interpuestos directamente o en segunda instancia. 

ARTÍCULO 14. Se entiende igualmente agotada la vía gubernativa, 
cuando el contribuyente renuncia expresamente por escrito al recurso 
de apelación. 

ARTÍCULO 15. Toda providencia queda ejecutoriada y toda liqui
dación de impuestos sucesora les queda en firme, si vencidos diez ( 10) 
días desde la notificación de la providencia o un mes desde la notifi
cación de la liquidación, no se interpuso contra ellas ningún recurso. 
Esto sin perjuicio de lo establecido en los artículos 39 y 49 del presente 
Decreto. 

jurisdicción coativa. 

ARTÍCULO 16. Para el cobro del impuesto de sucesiones por juris
dicción coactiva, presta mérito ejecutivo la certificación sobre la exis
tencia del monto de la deuda que expida el Administrador o Recauda
dor de Impuestos Nacionales respectivo. 

Para los mismos efectos tendrá el valor de plena prueba sobre la 
calidad de asignatario, la certificación dada por los funcionarios a que 
hace referencia el inciso anterior, expedida con base en los reconoci
mientos efectuados en el respectivo juicio de sucesión. 

ARTÍCULO 17. Para exigir por la vía ejecutiva las sumas correspon
dientes a impuestos sucesorales, recargos, multas y demás derechos que 
se causen, quedan investidos de jurisdicción coactiva, a prevención, los 
respectivos Jefes de Sección de Liquidación de Impuestos sucesorales, 
Recaudadores, Inspectores de Rentas N acionales, Jefes de Cobranzas, 
Jueces de Ejecuciones Fiscales y demás funcionarios que por leyes es
peciales tengan dicha jurisdicción. 

Sorteos de peritos. 

ARTÍCULO 18. Las listas parciales de diez ( 10) nombres para las 
sucesion s de primera y segunda categoría de que tratan los artículos 
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79 y 89 del Decreto 788 de 1947 y 19 del Decreto 1478 del mismo año, 
serán elaboradas por los Jefes de Liquidación de Impuestos Nacionales 
o sus delegados, mediante resolución para cada caso, que deberá ser 
aprobada por el respectivo Administrador de Impuestos Nacionales. 

ARTÍCULO 19. Una vez que los expedientes se hallen en estado 
de sorteo para peritos, el respectivo funcionario señalará el día y hora 
del sorteo y lo hará conocer con ocho ( 8) días de anticipación, por 
medio de aviso fijado públicamente. En caso de que los interesados o 
apoderados no comparecieren el día señalado, se hará el sorteo, aun 
sm su presencia, dentro de los ocho (8) días siguientes. 

Liquidación provisional. 

ARTÍCULO 20. Si transcurrido un mes a partir de la fecha de la 
designación del perito oficial, los interesados no concurrieren el día 
y hora a l lugar señalado para iniciar la inspección de bienes o no su
ministraren los medios necesarios para la práctica de la diligencia, o el 
perito nombrado por los interesados o por el Juez no compareciere a 
la práctica de la inspección, el funcionario liquidador, con base en los 
valores que figuren en la última declaración de renta y patrimonio 
del causante y en la de su cónyuge, si fuere el caso, practicará una li
quidación provisional de los impuestos, la cual prestará mérito ejecu
tivo y no podrá reformarse mientras no se practique la diligencia judi
cial de inventarios y avalúos. 

Contratos sobre derechos herenciales. 

ARTicuLO 21. Los Notarios no autorizarán el otorgamiento de 
instrumentos públicos que se relacionen con el traspaso, hipoteca, arren
damientos o cualesquiera otras operaciones sobre bienes o derechos 
herenciales, sin que se les presente, para su protocolización, el com
probante de pago del impuesto de asignaciones que corresponda al 
contratante o contratantes y de l impuesto de masa global en la parte 
proporcional al objeto materia de la operación. Los registradores no 
inscribirán las escrituras en referencia sin que conste en la copia nota
rial respectiva la protocolización mencionada. 

Dele~aciones. 

ARTÍCULO 22. El Jefe de la División de Impuestos Nacionales po
drá delegar sus funciones en cualquiera de sus subalternos. También 
podrán hacerlo los funcionarios de la División de Impuestos Nacionales, 
mediante resolución aprobada por el J efe de la mencionada División. 

Vi~encia. 

ARTÍCULO 23. Este Decreto rige desde la fecha de su promulgación. 
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Los recursos pendientes de folio, se rigen por las disposiciones an
teriores, pero una vez resuelto el recurso pendiente, comenzarán a 
aplicarse las normas del presente D ecreto. 

Los términos que hubieren empezado a correr antes de la vigencia 
del presente Decreto, se rigen por las normas anteriores. 

Los términos que se establecen en el presente D ecreto, y que de
ben contarse desde un hecho acaecido con anterioridad, comenzarán a 
contarse desde la promulgación del Decreto. 

Comuníquese, publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D . E ., a diciembre 19 de 1963. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos Sanz de Santamaría 

1m puestos indirectos. 

DECRETO NUMERO 3193 DE 1963 
(DICIEMBRE 19) 

por ol cuol se dicton algunas disposiciones do procedimiento en materia de 
impuestos indirectos. 

El Presidente de la R epública de Colombia, 

en uso de las facultades que le confiere el ordinal 39 del artículo 19 
de la Ley 21 de 1963, previo concepto favorable de la Comisión a la 
cual se refiere el artículo 39 de la misma Ley y del Consejo de Ministros, 

DECRETA: 

ARTiCULO 19 Las normas del presente D ecreto serán aplicables 
a los impuestos indirectos cuya liquidación, administración y control 
corresponde e la División de Impuestos Nacionales. 

ARTÍCULO 20 Contra les liquidaciones de impuestos indirectos pro
cede el recurso de reclamación, el cual podrá interponerse, a opción del 
contribuyente, ante le Sección de Recursos Tributarios de la Adminis
tración de Impuestos respectiva, o ante la División de Impuestos Na
cionales. 

ARTÍCULO 39 Procede el recurso de reposición exclusivamente con
tra les siguientes providencias : 

a) Las que impongan multes por infracción de las disposiciones 
sobre impuestos indirectos. En este caso, mediante renuncia expr se 
de dicho recurso, puede interponerse dir ctamente 1 de apelación ante 
el J efe de la División de lmpu stos Nacionales; 
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b) Las dictadas por la División de Impuestos Nacionales cuando 
fijen un gravamen superior al determinado en la providencia apelada, 
o cuando resuelvan puntos nuevos no discutidos en la primera instancia; 

e) Las providencias del J efe de la División de Impuestos Nacio
nales, solicitudes de exención o devolución de impuestos indirectos. 

ARTÍCULO 49 El recurso de reposición debe interponerse por es
crito ante el funcionario que dictó la providencia respectiva, dentro de 
los diez ( 10) días siguientes a su notificación. 

ARTÍCULO 59 Procede el recurso de apelación contra las provi
dencias dictadas por los Administradores de Impuestos Nacionales, Sec
ciones de Recursos Tributarios y Recaudadores. 

ARTÍCULO 69 El recurso de apelación puede interponerse de pa
labra ante el funcionario que dictó la providencia, en el caso de la 
notificación, o por escrito dentro de los diez ( 10) días siguientes a ella, 
y se surte ante la División de Impuestos Nacionales. 

Podrá también proponerse como subsidiario, al interponerse los 
recursos de reclamación o reposición. 

ARTÍCULO 79 Para la procedencia de los recursos a que se refieren 
los artículos anteriores, es indispensable acreditar el pago de los gravá
menes correspondientes. 

Cuando se trate de imposición de multas, no será necesario pago 
previo para la interposición del recurso. 

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, cuando la multa 
sustituye al impuesto, deberá acreditarse el pago de éste sin la sanción 
que lo recargue. 

ARTÍCULO 89 Los funcionarios que conozcan de recursos podrán 
corregir todos los errores de las liquidaciones y providencias sometidas 
o su conocimiento. 

ARTÍCULO 99 Se entiende agotada la vía gubernativa, mediante la 
ejecutoria, de las providencias dictadas por el Jefe de la División de 
Impuestos Nacionales, al resolver los recursos de reclamación, reposi
ción y apelación. 

ARTÍCULO 10. Contra las providencias del J efe de la División de 
Impuestos Nacionales, por medio de las cuales se aprueben o nieguen 
resoluciones originarias de la Oficina de Registro de Cambios, no pro
cede recurso a lguno por la vía gubernativa. 

ARTÍCULO 11. En estos términos quedan sustituídos los artículos 
103 v 113 del Decreto 1715 de 1960. 

ARTÍCULO 12. Este Decreto rige desde la fecha de su promulgación. 

Comuníquese, publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a diciembre 19 de 1963. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Carlos Sanz de Stmtamaria 
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DECRETO NUMERO 3288 DE 1963 
(DICIEMBRE 30) 

por el cual se establece el impuesto sobre las ventas. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades extraordinarias que le confiere el artículo 1 o, 
ordinal 6<? de la Ley 21 de 1963, previo concepto de la Comisión Ase
sora de que trata el artículo 30 de la misma Ley y del Consejo de 
Ministros, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 o Establécese un impuesto sobre las ventas de artícu
los terminados, el cual se regula por las disposiciones del presente De
creto. 

Quedan exceptuados los artículos alimenticios de consumo popu
lar, los textos escolares, las drogas y los artículos que se exporten. 

ARTÍCULO 2Q El gravamen de que trata este Decreto se causará 
en el momento de la entrega real o simbólica de la mercancía a cual
quier título oneroso traslaticio de dominio, por parte de un productor 
o importador o por parte de una persona económicamente vinculada 
a aquellos, aunque se convenga reserva del dominio, pacto de retro
venta o exista condición resolutoria. 

También se consideran productores las personas naturales o JU
rídicas que, sin fabricar directamente, encargan la fabricación de ar
tículos para venderlos bajo su responsabilidad. 

Parágrafo. La División de Impuestos Nacionales investigará de 
oficio los casos de posible evasión del impuesto. 

ARTÍCULO 30 Para los efectos de este Decreto se entiende por 
artículo terminado aquél que se obtiene como resultado de un pro
ceso industrial completo y es susceptible de venderse directamente 
al consumidor, aunque pueda venderse también a otro productor para 
su ulterior transformación. 

ARTÍCULO 4Q La base para la liquidación del impuesto será el 
total de lo pagado o de lo que debe pagar el comprador. Por consi
guiente, en dicho total quedan incluídos los gastos de financiación, em
paques, accesorios, acarreos, etc. 

Sin embargo, cuando de conformidad con las costumbres y usos 
comerciales se pacte la devolución de envases o empaques, su valor 
podrá descontarse del precio de la venta, si ha quedado incluído en él. 

En los casos de devolución de mercancías sobre las cuales se haya 
liquidado y pagado el impuesto, habrá lugar a la rebaja correspondien
te en la liquidación inmediatamente posterior a la fecha en que se con
tabilice la pevolución. 

ARTÍCULO S<? Cuando el artículo terminado haya sido fabricado 
con otros que han sido base de imposición, del precio de la venta se 
descontará el costo de adquisición de tales artículos; igual procedí-
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miento se empleará cuando las ventas se realicen por personas econó
micamente vinculadas a los productores o importadores, siempre y 
cuando que éstos hayan pagado el impuesto sobre sus correspondientes 
ventas. 

ARTÍCULO 69 El impuesto de que trata el presente Decreto se hará 
efectivo de acuerdo con las siguientes tarifas: 

lO o/o para los siguientes artículos: 

Joyas, perlas y piedras preciosas o de fantasía; 
Peletería en piezas o confecciones; 
Orfebrería y artículos de adorno confeccionados con otros metales; 
Automóviles y camionetas (Station Wagon); 
Avionetas y embarcaciones para deporte; 
Cajas de seguridad; 
R elojes; 
Catalejos; 
Utensilios y adornos de porcelana y mármol; 
Utensilios y adornos de cristal importados; 
Vajillas de porcelana; 
Artículos para juegos de salón, tales como: naipes, dados, fichas, 

billares, bolos, ruletas, etc.; 
Aparatos para tocador, tales como los usados para secar y ondu

lar cabellos, para masajes, etc; 
Cigarri llos, cigarros, picaduras, rapé, encendedores, pilas, boqui-

llas y demás utensilios paro fumadores; 
Licores extranjeros; 
Aceite de oliva importado; 
Chicles; 
Alimentos en conserva importados; 
Paños, telas, y prendas de vestir importados; 
Mancornas, botones de Í3ntasía y pisecorbatas; 

8% para los siguientes artículos: 

Amplificadores de sonido, radíolas y tocadiscos; 
Aparatos radiorreceptores o de televisión; 
Discos grabados para gramófonos; 
Grabadoras y cintas magnetof6nicas; 
Licundoros, tostadoras, batidoras y hornos de gas o eléctricos de 

tipo industrial; 
Brilladoras, aspiradoras, secadoras, planchadoras y artículos si-

milares. 
Películas para fotografía y filmación; 
Cámaras fotográficas, filmadoras y proyectores; 
Máquinas eléctricas para afeitar; 
Cartuchos cargados para escopetas, carabinas, revólveres y pistolas; 
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5% para los siAuientes artículos: 

Lápices labiales; 
Cosméticos, preparaciones para embellecimiento, bronceadores y 

similares; 
Lociones, perfumes, aguas de colonia, alhucemas, champúes y si-

milares; 
Polvos para tocador y talcos; 
Estilógrafos, lapiceros y bolígrafos; 
Artículos para deporte distintos de las prendas de vestir; 
Utensilios y adornos de vidrio, pedernal y de otras materias no 

especificadas, de producción nacional; 
Estufas de gas o eléctricas, lavadoras y calentadores; 
Aparatos de calefacción, aire acondicionado y ventilación; 
Vajillas de producción nacional; 
Ladrillos y piezas refractarias para construcción, importados; 
Vehículos camperos y camionetas (pik-up y panels); 
Motocicletas, motocarros, motonetas, bicicletas y similares; 
Telas de seda natural o artificial, sean puras o mezcladas entre sí 

o con otros materiales; 
Corbatas y corbatines; 
Paraguas, sombrillas, bastones, abanicos, monederas, billeteras, lla

veros, pulseras, cadenas para reloj y demás artículos similares 
para uso personal; 

Licores nacionales; 

3% para las ventas de los demás productos no enumerados exac
tamente en el presente artículo, con excepción de la gasolina, 
cuyo gravamen se establecerá por medio de decreto especial. 

ARTÍCULO 79 El impuesto sobre las ventas de los productos de que 
trata este D ecreto comenzará a cobrarse a partir del primero de enero 
de 1965, salvo el de la gasolina, cuya fecha de vigencia se señalará en 
el decreto especial en el cual se establezca el gravamen sobre sus ventas. 

ARTÍCULO 89 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19, 
parágrafo 19 de la Ley 21 de 1963, el Gobierno Nacional podrá ceder 
a los Departamentos, a los Municipios o al Distrito Especial de Bogotá, 
la administración y producido del impuesto sobre las ventas de alguno 
o algunos de los artículos a él sujetos, con el fin de que dichas enti
dades lo destinen al sostenimiento de hospitales y demás establecimien
tos de asistencia pública y educación. Para el Distrito Especial de Bo
gotá, el Gobierno podrá señalar una destinación diferente. 

La cesión de que trata este artículo se hará mediante contratos 
celebrados entre la Nación y el respectivo Departamento, Municipio 
o el Distrito Especial de Bogotá. 

En los contratos que se celebr n en desarrollo del inciso anterior, 
deberán constar las obligaciones recíprocas de las partes; los artículos 
cuyo gravamen se cede; la destinación específica de su producido; las 
normas generales de administración y recaudo, las cuales deberán ajus-
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tarse a lo dispuesto en este Decreto, y el sistema de vigilancia que el 
Gobierno Nacional ejercería en desarrollo del contrato. 

ARTÍCULO 99 Son responsables del pago del impuesto los produc
tores o importadores y las personas económicamente vinculadas a ellos. 

Artículo 10. Los responsables del pago del impuesto estarán obli
gados a: 

1 o Inscribirse en las Oficinas de Impuestos de acuerdo con los 
reglamentos; 

29 Informar sobre los contratos de participación de utilidades por 
ventas de artículos terminados que tengan con otras personas, y 

39 Expedir facturas y conservar sus copias en los términos y con
diciones que señalan los reglamentos. 

ARTÍCULO 11. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público deter
minará, por medio de resolución, la fecha en la cual los responsables 
del pago de l impuesto por la venta de artículos gravados, deberán pre
sentar ante las respectivas oficinas de impuestos nacionales, una rela
ción de las ventas que hubieren efectuado y los datos que dichas rela
ciones deban incluír. 

ARTÍCULO 12. Los responsables del pago del impuesto deberán 
consignar su valor dentro de los plazos que señale el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público en resoluciones de carácter general. 

ARTÍCULO 13. Los funcionarios de impuestos nacionales verifica
rán las liquidaciones hechas por los responsables del pago de este 
impuesto, y cuando las hallaren inexactas, practicarán una liquidación 
para corregirlas, estableciendo el verdadero gravamen e imponiendo las 
sanciones a que hubiere lugar, dentro de los dos meses siguientes a l 
recibo de la relación correspondiente. 

Copia de esta liquidación se enviará a la dirección del responsa
ble y se entenderá notificada en la fecha de su introducción a l correo. 

ARTicULO 14. Dentro de los dos años siguientes a la fecha de pre
sentación de la relación, el J efe de la División de Impuestos o sus de
legados, podrán revisar oficiosamente por una sola vez, las liquidacio
nes privadas u oficiales de impuestos. 

El J efe de la División de Impuestos, con base en pruebas feha
cientes, podrá aforar este gravamen cuando el responsable del impues
to no hubiere hecho la relación de ventas exigida. Esta facultad puede 
ejercitarse dentro del término de cinco (S) años contados a partir 
de la fecha en la cual se causó el impuesto. 

Las liquidaciones de revisión y los a foros se notificarán perso
nalmente a los responsables del pago del impuesto, para lo cual se les 
dirigirá citación a su último dirección registrada en las Administracio
nes de Impuestos Nacionales, o en su defecto deberá citárseles, por 
uno solo vez, mediante aviso publicado en un per iódico de suficiente 
circulación. 
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Si pasados diez ( 10) días del envío de la citación o de la publica
ción en el periódico, el interesado no se presentare, la notificación se 
hará por medio de edicto que deberá fijarse por cinco (S) días en 
lugar público de la oficina liquidadora. 

ARTÍCULO 15. Las inexactitudes en las relaciones de ventas pre
sentadas por los responsables del gravamen a que se refiere el Decreto 
conllevarán una sanción equivalente al ciento por ciento ( 100o/o) del 
valor del impuesto atribuíble a la inexactitud. 

ARTÍCULO 16. Cuando fuere procedente el aforo del impuesto so
bre las ventas, se aplicará una sanción equivalente al doscientos por 
ciento (200o/o) del gravamen correspondiente. 

ARTÍCULO 17. La mora en el pago del impuesto sobre las ventas 
de artículos terminados, conllevará una sanción del uno y medio por 
ciento ( 1 '12 o/o) sobre el valor de lo debido, por cada mes o fracción 
de mes de mora. 

ARTÍCULO 18. Contra las liquidaciones de corrección proceden los 
recursos de reclamación ante las Administraciones de Impuestos res
pectivas, y el de apelación ante la División de Impuestos Nacionales. 

Contra las liquidaciones de revisión y aforo, procede solamente 
el recurso de reposición ante el Jefe de la División de Impuestos 
Nacionales. 

ARTÍCULO 19. Los recursos de reclamación y repos1c1on de que 
trata el artículo anterior, deberán interponerse por escrito dentro del 
mes siguiente a la notificación del acto recurrido. 

El recurso de apelación podrá interponerse como subsidiario al 
de reclamación, verbalmente al momento de la notificación de la pro
videncia, o por escrito dentro de los diez ( 1 O) días siguientes a la 
notificación. 

ARTÍCULO 20. Para la procedencia de los recursos de que tratan 
los artículos a nteriores, con excepción de los que se interpongan contra 
las providencias de aforo, deberá acreditarse el pago oportuno del im
puesto correspondiente a la relación o liquidación de que tratan los ar
tículos 11 y 13 de este Decreto. 

ARTÍCULO 21. En la cuantía y condiciones que determine el Jefe 
de la División de Impuestos Nacionales, existe el grado de consulta 
ante su Despacho, para las providencias que dicten las Administra
ciones de Impuestos Nacionales. 

Contra la providencia que resuelva la consulta y que fije un gra
vamen superior al determinado en primera instancia, solamente pro
cede el recurso de reposición, el cual debe interponerse dentro de 
los diez ( 1 O) días siguientes al de la notificación. 

ARTÍCULO 22. El Gobierno Nacional podrá autorizar que los im
portadores paguen anticipadamente el impuesto de ventas, cubriendo 
su valor conjuntamente con los derechos arancelarios correspondientes. 
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ARTÍCULO 23. El presente Decreto rige desde la fecha de su ex
pedición. 

Publíquese y ejecútese. 

Dado en Bogotá, D. E., a diciembre 30 de 1963. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

El Ministro de H acienda y Crédito Público, 

Csrlo$ Sanz de Santamaría 

Normas sobre pago de participaciones. 

DECRETO NUMERO 3294 DE 1963 
(DICIEMBRE 30) 

pc;>r e l cual se dictan nonnns sobro po¡o de participaciones do ¡asolina, petr61co 
y otros recursos min(!ros. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades extraordinarias que le confiere el artkulo 19, 
ordinal 1 Q de la Ley 21 de 1963, previo concepto de la Comisión Ase
sora de que trata el artículo 3Q de la misma Ley, y del Consejo de 
Ministros, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 Q Los distribuidores al por mayor de gasolina serán 
responsables del pago del impuesto creado a favor de los Departa
mentos y ~1 Distrito Especial de Bogotá por el artículo 13 de la Ley 15 
de 1959, y estarán obligados a retener en la fuente el valor de ese 
impuesto y a consignarlo dentro de Jos treinta (30) días siguientes 
al mes en que se haya hecho la distribución a la orden de los respec
tivos Tesoreros Departamentales y del Distrito Especial de Bogotá. 
Igualmente. el subsid1o o cargo de lo Empresa Colombiana de Petró
leos, establecido por el citodo nrtículo, será pagado directamente por 
lo Empresa n los respectivos Tesoreros Departamentales y del Distrito 
Especial de Bogotá. 

ARTÍCULO 20 Los participaciones que de acuerdo con la ley co
rresponden o lO$ Departamentos y Municipios por concepto de explo
tación de petróleo o de otros recursos minerales, se liquidarán men
sualmente por el Ministerio de Minas y Petróleos, y serán pagados di
rectamente por los concesionarios o explotadores o las respectivas Te
sorerías Dcpnrtamentalcs o Munidpnles, dentro de los diez días siguien
tes ol recibo de la correspondiente liquidación. Las asignadas a lo Na
ción se consignarán en la Tesorería General de le República. 

-250-

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



ARTiCULO 39 Este Decreto rige desde la fecha de su expedición. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 30 de diciembre de 1963. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos Sanz de Santamaría 

VARIOS 

DECRETO NUMERO 2895 DE 1963 
(NOVIEMBRE 26) 

por ol cual so dictan normas sobro ovalúos do inmuebles rurolos. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades extraordinarias que le confiere el artículo 19, 
ordinal quinto de la Ley 21 de 1963, previo concepto de la Comisión 
de que trata el artículo 39 de la misma Ley, del Consejo de Ministros, 

DECRET A: 

ARTiCULO 1 Q El avalúo de los predios rurales señalados en los 
catastros levantados o qu se levanten conforme a la Resolución 831 
de 1941, prov ni nte del Ministerio d Hacienda, o a las normas que 

n mntcria catastral dicte en lo futuro el Gobierno, siempre que no sea 
anterior n más de dos ( 2) años n la focha en qu se cause el grava
m n fiscal o a aquella n qu se haga al propietario o poseedor de un 
inmueble la primera notificación el que una ntidad de derecho pú
blico int ntn adquirirlo, tendrá los siguientes fectos: 

o) De conformidad con 61 se causarán los impuestos y tasas sobre 
lo propiedad raiz o que se liquid n con base en 1 valor de la mismo, 
salvas los exc pcion s que más ad lnnt e xpresan. 

b) S tomnrnn como monto de la indemnización que debe pogarsc 
a l propietario o poseedor de un fundo xpropiado por causa d uti
lidad pública o int rés socio l. De consiguient , n ese caso no hnbr ' 
lugar o avalúo especial d ntro de las r spectivos diligencias de expro
piación. 

Porá~~ofo. No obstant lo dispu sto en 1 ordinal b) d este 
artículo, habr6 lugar o la prélcticn de nvolúo p ricial cuando, con post • 
rioridad .nl realizado poro 1 cntnstro, se hayan introducido ni fundo 
mejoras de carácter permanent , si mpr qu el dueño o poseedor com-
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pruebe las inversiones realizadas en ellas con la exhibición de sus libros 
o de la declaración de renta y patrimonio. En este caso, los peritos 
tomarán como base el avalúo catastral y deberán justificar debidamen
te las variaciones que con respecto al mismo estimen haber sido cau
sadas por las referidas mejoras. 

Si también con posterioridad a l avalúo catastral, se han construí
do obras públicas por razón de las cuales se percibió el propietario o 
poseedor impuesto o tasa de valorización, el monto de lo percibido se 
sumará, para los efectos de la indemnización, al del avalúo catastral. 

ARTÍCULO 29 El propietario o poseedor de un fundo que, a la fecha 
del presente Decreto, estuviere evaluado en el catastro a que se refiere 
el artículo anterior por una suma inferior a su valor comercial en con
cepto de dicho propietario o poseedor, tendrá derecho a solicitar, por 
una sola vez y hasta el 29 de febrero de 1964, un reavalúo que será 
practicado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi con audiencia 
del interesado. Podrá éste asesorarse para exponer sus puntos de vista 
ante el Instituto, de los expertos que a bien tenga. 

En ningún caso se hará, por razón del ejercicio de este recurso 
especial, una evaluación inferior a aquella que es objeto del recurso. 

ARTÍCULO JQ Todo propietario o poseedor de inmuebles rurales, 
cuya extensión en la fecha del presente Decreto sea superior a cien 
( 100) hectáreas o cuyo avalúo catastral vigente sea mayo·r de veinte 
mil pesos ($ 20.000), estará en la obligación de estimar cada dos (2) 
años el valor comercial de dichos inmuebles, en la forma y dentro de 
los términos que señalen Jos reglamentos que se expidan en desarrollo 
del presente D ecreto. 

La primera decJaraci6n deberá referirse al valor del inmueble en 31 
de diciembre de 1963 y para formularla tendrán plazo los interesados 
hasta el 29 de febrero de 1964. 

ARTÍCULO 49 Lo estimación de que trata el artículo anterior no 
podrá hacerse por un valor inferior al avalúo catastral entonces vigen
te, a menos que dicho avalúo esté en vía de reclamación legal, ni al 
precio de adquisición. 

ARTÍCULO so El propietario o poseedor no podrá a lte r.ar durante 
el respectivo período bianual la estimación hecha por él de su fundo, 
ni tampoco estimar1o en las declaraciones posteriores por un valor 
inferior. 

Pero, a pesar de lo dispuesto en el inciso anterior, si el fundo 
hubiese sufrido una desmejoro cle su valor por causas posteriores a la 
estimacaón hecha, el interesado podrá solicitar del Instituto Geográfico 
"Agustín Codozzi" que a valúe el monto de tal desmejora para el efecto 
de corregir la avaluación dada por él al inmueble. 

Si por el contrario, se hubieren realizado mejoras de carácter per
manente en el fundo, se aplican\ lo dispuesto en el parágrafo del ar
tículo primero para Jos efectos de la determinación del precio en caso 
de que el fundo se adquiera c.m negociación directa por una entidod de 
derecho público o para establecer el monto de Ja indemnización que 
tal entidad deba pagar por causa de expropiación. 
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ARTicULO 60 La estimación que ordena hacer el artículo 39 tiene 
por objeto suplir para los efectos fiscales el avalúo catastral que contem
pla el artículo primero de este D ecreto mientras tal avalúo no se haya 
llevado a efecto conforme al mismo at·tículo, o cuando hayan trans
currido más de dos ( 2) años desde que se hizo. D e consiguiente, tan 
pronto como la declaración sea hecha por el propietario o poseedor, se 
dejará la correspondiente constancia en los registros catastrales y los 
impuestos comenzarán a causarse desde ese momento de acuerdo con 
el valor en ella señalado. 

ARTicULO 70 Las entidades de derecho público, en los casos en 
que adquieran por negociación directa un inmueble rural, no podrán 
pagar por éste un precio superior al que figure en el catastro conforme 
a las disposiciones de los artículos primero y sexto del presente D ecreto. 

En caso de expropiación, no podrán tampoco los peritos que de
ban estimar el precio de un inmueble que no haya sido evaluado en 
el catastro de acuerdo con el artículo primero, exceder el que le fue 
señalado por el propietario o poseedor en obedecimiento a las reglas 
de este Decreto. Igual norma deberá ser observada por el Juez de la 
causa. 

P ero es entendido que la estimación hecha por el propietario o po
seedor, en cuanto excedo del avalúo que de un inmueble se practique 
conforme o las disposiciones legales pertinentes, no obliga en manera 
alguna a la entidad de derecho público que intente adquirir tal in
mueble. 

Pará~raio. Lo dispuesto en este artículo no es aplicable a los fun
dos cuyos propietarios o poseedores no estén obligados a hacer la esti
mación que ordena el artículo tercero. 

ARTicuLo so Si el propietario o poseedor de un fundo no hiciere 
la estimación prevista en el artículo tercero se presume de derecho que 
acepta como tal, para los efectos d lo establecido en el ar tículo ante
rior, el avalúo catastral vigente n 1 momento en que se cumpla la 
primera notificación hecha al interesado por la entidad de derecho pú
blico que proyecte adquirir el inmu bl . 

ARTÍCULO 90 El presente D cr to no modifica las normas seña
ladas por la Ley 81 de 1960 para determinar las utilidad s obtenidas 
en la nojenoci6n de bienes raíces; ni las que r glom ntan el impuesto 
de r gistro y onotnción y las qu gravan lo masa global hereditaria y 
los asignaciones y donacion s. 

Es ntendido iguolm nt qu para la liquidación d 1 impue to 
sobr . ceso d utilidad s no se tomarún en cu nta las modificacion s 
introducidas a l avalúo catastral por virtud d"' la stimación que hagan 
los propietarios o poseedores conform al artículo t r ero. 

La primera declaración pres ntnda d onformidad con 1 mismo 
.artículo s tomará omo base para ln liquidación d 1 impu sto patri
monial corr~pondi nt a l año gravnbl d 1963 y para 1 p riodo qu 
s 1mcta 1 1 o d n ro de 1964 con r sp cto a l impu sto pr dinl y u 
compl m ntarios o quival nt s. 
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ARTicULo 10. Deróganse los artículos primero y segundo del De
creto 1904 de 1962 y el inciso 2Q del artículo 39 de la Ley 20 de 1959 
en la parte en que esta última disposición no está ya derogada o mo
dificada por leyes posteriores. 

ARTicULO 11. Este Decreto rige desde su sanción. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a noviembre 26 de 1963. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos Sanz de Santamaría 

El Ministro de Agricultura, 
Virgilio Barco Vargas 

DECRETO NUMERO 181 DE 1964 
(FEBRERO 19) 

por el cu~l se reglamenta el Decreto número 2895 de noviembre 26 de 1963, 
sobre avalúo de inmuebles rurales. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 19 Para la práctica del reavalúo de que trata el ar
tículo 29 del D ecreto 2895 de noviembre 26 de 1963, el Instituto Geo
gráfico "Agustín Codazzi" citará personalmente al interesado con diez 
( 10) días de anterioridad a la fecha de iniciación de la diligencia. 

Cuando para la práctica del reavalúo, el solicitante se asesora de 
expertos, correrán de cargo de dicho interesado los honorarios que se 
causen por su intervención. 

ARTÍCULO 29 Para cumplir con la obligación de que trata el ar
tículo 39 del Decreto que se reglamenta, los propietarios o poseedores, 
o sus representantes o apoderados, deberán dirigir al Tesoro Municipal 
correspondiente, al lugar en donde se hallare ubicado el inmueble, un 
escrito en papel común en original y tres copias, el cual deberá expresar : 

a) Nombre, apellidos y documentos de identidad del declarante; 
b) Identificación completa del inmueble; 
e) Precio y título de adquisición; 
d) La estimación, bajo juramento, de su valor comercial; 
e) Los demás requisitos exigidos o que exija en el futuro el Ins

tituto "Agustín Codazzi". 
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Parágrafo primero. Los ejemplares de la declaración catastral los 
distribuirá el Tesoro Municipal, así: 

.a) El original para la oficina que recibe la declaración; 

b) Dos copias para la Oficina Secciona! de Catastro del Insti
tuto Geográfico "Agustín Codazzi" en el respectivo Departamento, una 
de las cuales dicha Oficina Secciona! remitirá a l.a División de Im
puestos Nacionales, con anotación del último avalúo catastral, la fecha 
en que éste fue realizado y la circunstancia de haberse efectuado o 
no, de conformidad con lo dispuesto por la Resolución número 831 de 
1941 originaria del Ministerio de Hacienda y Crédito Público; y 

e) La copia restante para el interesado. 
Con excepción de la copia del interesado, en todos los ejemplares 

de la declaración se dejará constancia de haberse realizado el corres
pondiente registro catastral. 

La Oficina Secciona! de Catastro, dentro de los tres ( 3) meses 
siguientes incorporará por medio de Resolución a los registros catas
trales los valores originados en las declaraciones formuladas por los 
propietarios o poseedores. 

Parágrafo segundo. La estimación del valor comercial no podrá 
ser inferior al avalúo que tenga el inmueble en el catastro en la respec
tiva fecha, salvo que esté en vía de reclamación legal, caso en el cual 
tampoco será inferior al último avalúo en firme que tenga. En todo 
caso, no será inferior al precio de adquisición. 

Parágrafo tercero. La primera declaración deberá presentarse an
tes del primero ( 1 Q) de marzo de 1964 y se referirá al valor comer
cial del inmueble en 31 de diciembre de 1963. 

Las sucesivas estimaciones bienales serán efectuadas dentro del 
mismo término legal que tenga el propietario o poseedor para presentar 
su declaración de renta y patrimonio y deberán referirse al valor co
mercial del inmueble en 31 de diciembre del año anterior. 

ARTÍCULO 39 Los valores comerciales estimados de conformidad 
con las normas contenidas en el Decreto número 2895 de noviembre 
26 de 1963, servirán de base para la determinación. de los impuestos 
y t asas sobre la propiedad raíz o que se liquiden sobre el valor de 
la misma, desde la fecha en que se deje la respectiva constancia en los 
registros catastrales, con las siguientes excepciones : 

1 fil Cuando al avalúo catastral del respectivo inmueble efectuado de 
conformidad con la R esolución número 831 de 1941, originaria del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, tenga en la fecha en que 
se cause el impuesto, una anterioridad inferior a dos (2) años, la base 
para la liquidación del gravamen o tasa, será dicho avalúo. 

2~ La primera declaración, que se debe presentar antes del pri
mero ( 19) de marzo del presente año, se tomará como base para la 
determinación del impuesto complementario de patrimonio correspon
diente al ~ño gravable de 1963 y para el periodo que se inicia el pri
mero ( 1 Q) de enero de 1964 con respecto del impuesto predial y sus 
complementarios o equivalentes, aunque no se haya hecho la anota
ción en los registros catastrales. 

255 -

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



En los mismos términos del inciso anterior surtirá efectos el re
avalúo que se efectúe como consecuencia del recurso especial de que 
trata el artículo 29 del D ecreto número 2895 de noviembre 26 de 1963. 

ARTÍCULO 49 P ara determinar las utilidades obtenidas en la ena
jenación de bienes raíces, como para la fijación del impuesto comple
mentario de exceso de utilidades, las disposiciones del presente Decreto 
no modifican las correspondientes de la Ley 8 1 de 1960, ni las que 
reglamentan el impuesto de registro y anotación y las que gravan la 
masa global hereditaria, asignaciones y donaciones. 

ARTÍCULO SQ Todo propietario o poseedor de inmuebles rurales 
cuya extensión fuere superior a cien ( 100) hectáreas o cuyo avalúo 
catastral vigente en 31 de diciembre del respectivo año gravable fuere 
superior a veinte mil pesos ($ 20.000), deberá informar en su declara
ción de renta y patrimonio, tanto el avalúo catastral como la última 
estimación comercial que hubiere hecho del respectivo inmueble. 

ARTÍCULO 6Q Este Decreto rige desde la fecha de su expedición. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a febrero 19 de 1964. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos Sanz de S antamaría 

DECRETO NUMERO 1735 DE 1964 
(JULIO 17) 

por el cual so modifica el régim~n sobro jurisdicción coactivo y se dictan otroe 
di~tposicioncs en materia fiscal. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades que le concede el númeral 2Q del artículo 1 Q 
de la Ley 21 de 1963, y en atención a las recomendaciones de la Co
misión a que se refiere el artículo 29 de la Ley 33 de 1962, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 Q Las disposiciones del presente Decreto se aplicarán 
al ejercicio de la jurisdicción coactiva para el cobro de los tributos cuya 
liquidación. administración y control corresponde a la División de Im
puestos Nacionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
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Funcionarios investidos de jurisdicción coactiva. 

ARTÍCULO 29 Para exigir por la vía ejecutiva las sumas correspon
dientes a los impuestos de que trata el artículo anterior, quedan inves
tidos de jurisdicción coactiva, a prevención, los Jefes de Cobranzas, 
Jefes de Recursos Tributarios, Inspectores de Impuestos Nacionales, 
R ecaudadores y demás funcionarios que por leyes especiales tengan 
dicha jurisdicción. 

ARTÍCULO 39 El J efe de la División de Impuestos Nacionales, por 
resoluciones de carácter general, distribuirá el trabajo entre los fun
cionarios investidos de jurisdicción coativa, en atención a las diferentes 
clases de impuestos y cuantías. 

Título ejecutivo. 

ARTÍCULO 49 Para el cobro de los impuestos nacionales por juris
dicción coactiva, presta mérito ejecutivo la certificación sobre exis
tencia del monto de la deuda exigible que expida el Administrador o 
Recaudador de Impuestos Nacionales, o una copia de la liquidación exi
gible de los impuestos, expedida por la respectiva oficina liquidadora. 

Notificación del mandamiento ejecutivo. 

ARTÍCULO 59 El mandamiento ejecutivo será notificado personal
mente al deudor, o a su representante si fuere el caso, para lo cual se 
le citará por medio de comunicación enviada por correo a la Dirección 
anotada en su última declaración de renta o en información escrita dada 
a la Oficina Liquidadora de Impuestos. También podrá citársele me
diante aviso publicado en los órganos periodísticos de mayor circula
ción del lugar. 

Si el deudor o su representante no se presentare al despacho del 
funcionario ejecutor dentro del término de treinta (30) días, contados 
a partir de la fecha de introducción al correo de la citación, o de la 
publicación del aviso, se nombrará inmediatamente un curador ad-litem, 
a quien se hará la notificación del caso y con quien se seguirá el juicio 
hasta su terminación, sin necesidad de nuevas citaciones. 

Para el cobro de los impuestos sucesorales la ejecución podrá ade
lantarse con las personas que en el juicio respectivo actúen como re
presentantes de los deudores del impuesto, sin necesidad de nuevos 
poderes o formalidades. 

ARTÍCULO 69 Para el cobro de los impuestos a una sucesión, tendrá 
el valor de plena prueba sobre la calidad de asignatario, la certificación 
dada por el Administrador, Recaudador de Impuestos o Jefe de Liqui
dación, expedida con base en los reconocimientos efectuados en el res
pectivo juicio de sucesión. 

ARTicuLO 79 Será suficiente prueba del carácter de representante 
de una sociedad la certificación de la Cámara de Comercio expedida 
en papel común. Esta certificación no causará emolumento alguno. 
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Informaciones. 

ARTÍcULO so Si el deudor no denuncia bienes, o los denunciados 
no fueren suficientes, el funcionario con jurisdicción coactiva deberá 
solicitar toda clase de datos sobre los bienes que pertenezcan al ejecu
tado, y a su cónyuge, si fuere el caso de declaración conjunta o de 
solidaridad. Las entidades oficiales, semioficiales o privadas a quienes 
se les solicite, tendrán la obligación de suministrarlos, sin perjuicio de 
la reserva que la Ley haya establecido. 

ARTÍCULO 9º El funcionario, gerente o administrador de una so
ciedad o institución que no diere cumplimiento a la obligación a que 
se refiere el artículo anterior, sin fundamento legal, será sancionado con 
muJtas sucesivas de doscientos ( $ 200) a dos mil ( $ 2.000) pesos, que 
serán impuestas por resolución motivada del funcionario ejecutor. 

Tercerías. 

ARTÍCULO 10. En los juicios a que se refiere el presente Decreto, 
no son admisibles tercenas. No obstante, los acreedores del deudor 
ejecutado podrán pedir al juez que ordene al funcionario ejecutor que 
el remanente, una vez satisfechos los créditos a favor del Estado, sea 
depositado a órdenes del juzgado que sigue la otra ejecución. 

ARTÍCULO 11. Comunicado un embargo por el funcionario ejecutor, 
sobre un bien con respecto al cual aparece inscrito otro embargo, el 
Registrador de Instrumentos Públicos y Privados lo registrará y comu
nicará el hecho inmediatamente al Juez respectivo. El funcionario 
ejecutor, una vez satisfechos los créditos del Estado, depositará el re
manente a órdenes del juez de la otra causa si así se le ha solicitado. 

Exceptúanse los casos en que el primer embargo tuviere por causa 
créditos con prelación al del Estado, pero el Juez de la causa, satisfe
chos aquellos depositará el remanente a órdenes del funcionario inves
tido de jurisdicción coactiva. 

Cuando se contemple el caso de que el funcionario ejecutor ordene 
el desembargo, el Registrador de Instrumentos Públicos y Privados 
no podrá registrarlo sin comunicar simultáneamente el hecho al Juez 
que conoce del otro juicio. 

El desembargo efectuado en contravención a lo aquí dispuesto no 
tendrá valor alguno. 

ARTÍCULO 12. Si del certificado del Registrador a que a lude el 
artículo 1008 del Código Judicial se deduce la existencia de gravá
menes hipotecarios, el funcionario ejecutor en oficio dirigido a la di
rección del acreedor que aparezca anotada en su declaración de renta 
o a l Jugar de su domicilio que se indique en la respectiva obligación 
hipotecaria, le hará saber sobre la acción ejecutiva para los fines del 
artículo 10 de este Decreto o para los efectos del artículo 2451 del 
C. C. y concordantes, según el caso. 

ARTÍCULO 13. Se mantendrá el embargo de los bienes del ejecu
tado. cuando el recurso extraordinario por la vía gubernativa contra 
la liquidación del impuesto o la acción que consagra el Decreto nú-
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mero 2733 de 1959, se interponga con posterioridad a la notificación 
del mandamiento de pago, aun cuando el pago de la liquidación pri
vada o de la especial para reclamar se hubiera efectuado con anterio
ridad a la notificación de dicho mandamiento. 

Si al interponerse el recurso por la vía gubernativa, con posterio
ridad al mandamiento de pago, no se hubiere decretado el embargo de 
los bienes del contribuyente, el funcionario de la competencia podrá 
decretado. 

En uno y otro caso se suspenderá el juicio y se dará informe a 
la correspondiente oficina que conoce del recurso para que proceda 
de inmediato a fallarlo. 

Excepciones. 

ARTÍCULO 14. Unicamente podrán proponerse excepciones con 
anterioridad al auto que decreta el remate de bienes o la entrega de 
aquéllos cuando no fuere procedente el remate. 

En este juicio no podrán discutirse asuntos que debieron ser objeto 
de recursos en la vía gubernativa. 

El incidente de excepciones se tramitará como una articulación. 

ARTÍCULO 15. Contra los autos interlocutorios que se dicten en 
estos juicios proceden los recursos de reposición y apelación. El recur
so de apelación se interpondrá para ante el Jefe de la Sección de Re
cursos Tributarios de la Administración de Impuestos si la cuantía de 
la ejecución es hasta de veinte mil pesos ( $ 20.000) y para ante el 
Jefe de la División de Impuestos, si fuere mayor. 

Las .apelaciones se concederán en el efecto devolutivo, salvo la 
que se interponga contra la sentencia de pregón y remate y el auto 
aprobatorio del mismo, que se concederá en el efecto suspensivo. 

Contra los autos de sustanciación que se dicten en este juicio no 
procede ningún recurso. 

El recurso de apelación podrá interponerse verbalmente al mo
mento de la notificación, o por escrito dentro de los tres ( 3) días 
siguientes. 

ARTÍCULO 16. Con ocasión del conocimiento del recurso de ape
lación de que trata el articulo anterior, los funcionarios de segunda 
instancia podrán decretar de oficio o a petición de parte, las nulidades 
que afecten el proceso. 

ARTÍCULO 17. Dentro de los treinta ( 30) días siguientes a la 
fecha de la notificación de la providencia que ponga fin al juicio eje
cutivo, podrá pedirse la revisión de éste ante la Jurisdicción Conten
cioso Administrativo, para lo cual se seguirán las reglas dadas en la 
Ley 167 de 1941 y se seguirá el procedimiento ordinario alli contem
plado. Si la cuantía de la ejecución fuere inferior a veinte mil pesos 
( $ 20.000), conocerá en única instancia el Tribunal Administrativo co
rrespondiente. Si fuere superior, éste conocerá en primera instancia, y 
la apelación se surtirá ante el Consejo de Estado Sala de Negocios 
Generales. 
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Notificaciones. 

ARTÍCULO 18. Salvo lo dispuesto en el artículo 59 de este D ecreto, 
la notificación de todas las providencias dictadas en el juicio por juris
dicción coactiva se hará por estado. 

ARTÍCULO 19. Cuando se diere el evento previsto en el artículo 
322 del Código de Procedimiento Civil, la notificación de la primera 
providencia se hará en la forma prevista por el artículo 59 de este 
Decreto. 

Sanción por mora en el pago. 

ARTÍCULO 20. A partir del 19 de enero de 1965, la sanción por 
mora en el pago del impuesto sobre Ja renta, complementarios, recargos, 
sanciones y especiales, se determinará sobre los saldos exigibles por 
cada mes o fracción de mes de retraso, de .acuerdo con las siguientes 
tarifas. 

2% mensual cuando la mora no exceda de un año, y 3% men
sual cuando la mora exceda de un año. 

ARTÍCULO 21. A partir del 19 de enero de 1965, elévase al 1 o/o 
mensual la t.asa del 1/2% establecida en el artículo 102 del D ecreto 
extraordinario 1651 de 1961. Dicha tasa conservará su carácter de 
interés por mora. 

ARTÍCULO 22. Los períodos de mora establecidos en este Decreto 
se computarán a partir del 19 de enero de 1965. 

Certificados de Paz y Salvo. 

ARTÍCULO 23. El certificado de Paz y Salvo, en los casos contem
plados por Jos artículos 113 y 114 del Decreto 1651 de 1961, se ex
pedirá previa solicitud dirigida al Administrador de Impuestos Nacio
nales por el N otario correspondiente. 

ARTÍCULO 24. Cuando se protocolice un juicio de sucesión sin que 
se hayan cubierto previamente los impuestos de renta, patrimonio y 
complementarios liquidados a cargo de la sucesión, podrá procederse 
por vía ejecutiva según el procedimiento especial señalado en este De
creto, contra los asignatarios que figuren en la diligencia de partición, 
a prorrata de sus asignaciones. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de las san
ciones legales correspondientes. 

Disposiciones generales. 

ARTÍCULO 25. Serán aplicables en estos juicios las normas del Có
digo de Procedimiento Civil, del Código Civil, de la Ley 63 de 1936 
y demás normas vigentes sobre la materia, en cuanto no se opongan 
a las establecidas en el presente Decreto. 
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ARTÍCULO 26. Para la devolución de impuestos a los contribuyen
tes cuando ello fuere procedente, será competente el Administrador de 
Impuestos Nacionales directamente, o por intermedio del Recaudador 
respectivo. 

Vigencia. 

ARTÍCULO 27. Este Decreto rige desde la fecha de su expedición. 
Los recursos o incidentes pendientes de decisión se rigen por 

la legislación anterior, pero una vez resueltos, comenzarán a aplicarse 
las normas del presente Decreto. 

Los términos que se establezcan en el presente Decreto, y que 
deben contarse desde un hecho acaecido con anterioridad, comenzarán 
a contarse desde su expedición. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, D. E., a 17 de julio de 1964. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Diego Calle R estrepo 

DECRETO NUMERO 1725 DE 1964 
(JULIO 17) 

por el cual se reglamenta el Decreto-Ley 3306 de diciembre 30 de 1963, "sobre 
fijación de viáticos y pasajes en el servicio oficial", y se dictan otras disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejerc1c1o de sus facultades constitucionales y legales, y en especial 
de la que le confiere el numeral 3Q del artículo 120 de la Constitu
ción Nacional, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 19 Unicamente se autorizarán y pagarán pasajes ma
rítimos de primera clase a los siguientes funcionarios que viajen al 
exterior en misión oficial, mediante Decreto Ejecutivo firmado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores y el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público: 

1 . Los Ministros de Estado, los Presidentes de la Corte Suprema 
de Justicia, del Consejo de Estado y de la Corte Electoral, el Procu
rador General de la Nación, el Contralor General de la República, el 
Registrador Nacional del Estado Civil, Generales y Almirantes de las 
Fuerzas Armadas, los Jefes de Departamentos Administrativos y los 
Directores o Gerentes de las entidades descentralizadas a que se re
fiere la Ley 151 de diciembre 24 de 1959, todos ellos en actual ejer
cicio del cargo bien como titulares o como encargados o interinos. 

2. Los Delegados del Gobierno o del Congreso a Conferencias, 
Asambleas o Seminarios Internacionales de carácter diplomático, eco-
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nómico o técnico, y rn1S10nes especiales hasta el rango de Consejeros 
de Embajada (Jefes de Oficina o de División); 

3. Los Correos de Gabinete y los funcionarios diplomáticos y 
consulares de carácter permanente, hasta el rango de Consejeros de 
Embajada y de Cónsules Generales o Cónsules. 

ARTicuLO 29 A los demás funcionarios de que trata el artículo 19 
del D ecretcrLey 3306 de diciembre 30 de 1963, se les autorizarán y 
pagarán pasajes marítimos de segunda clase o cabina. 

Pará~rafo J9 Solamente se autorizarán y pagarán pasajes maríti
mos a los funcionarios de que tratan los dos artículos anteriores del 
presente D ecreto, cuando la poca urgencia del viaje así lo permita y 
siempre que su valor no sea superior al de Jos correspondientes pasa
jes aéreos de cada clase, incluyendo los viáticos. 

Pará~raio 29 Los pasajes no utilizados o su respectivo valor, de
berán devolverse o reembolsarse al organismo o entidad oficial que 
los haya ordenado. Cuando por cualquier causa el funcionario desig
nado para desempeñar una comisión oficial al exterior, haya adqui
rido directamente con fondos propios los pasajes a que tiene derecho, 
la entidad oficial correspondiente o su organismo ordenador deberán 
reconocerle y pagarle el valor respectivo, sin exceder el máximo de 
Jos precios de Jos pasajes autorizA.dos por este Decreto. 

ARTícuLO 39 Los pasajes aéreos para los funcionarios a quienes 
se confiere una comisión dentro del territorio nacional o en el exterior, 
y para los funcionarios diplomáticos y consulares de carácter perma
nente y sus familiares, de acuerdo con las autorizaciones legales, serán 
de clase corriente o turista. 

ARTÍCULO 40 Para los efectos señalados en el artículo 39 del D e
creto 3306 de 1963, cuando a un funcionario le sea conferida una co
misión oficial dentro del territorio nacional, fuera de su sede habitual 
de trabajo, se le podrá autorizar viáticos en proporción a su asignación 
mensual, incluídos los gastos permanentes de representación, con arre
glo a la escala siguiente: 
Aaicnadoncs •• $ 4.600 o mót hasta 150 pesos diorios. 
A.alpacionct .. . . . . .. 3.020 o 4.599 hoato 120 peso• dieriot. 
Ali¡noclonet . . ... . . . 2.020 a 3.019 hoat.a 80 pcaoa dieriot. 
A.i¡nado.oca menores de 2 . 019 hAtt.fl 60 peso• diori.ot. 

Parágralo Jtí' La fijación de los viáticos, en cnda caso concreto, se 
hará tomando en consideración el lugar donde deba desempeñarse la 
comisión y las disponibilidades presupucstales de la entidad. 

PsrJigralo 29 La escala anterior se «:'l1tiende señalada sin perjuicio 
de los acuerdos especiales que rijan en institutos o establecimientos 
públicos dcscentraHzados que hayan establecido viáticos mejores a Jos 
10dicados en este Decreto. 

ARTicULO 59 Además de los viáticos señalados Pn el artículo an· 
terior, se cubrirán los gastos de transporte, debidamente comprobados, 
que haga el funcionario con ocastón del cumphmiento de una comisión. 
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ARTicuLo 6Q N o se podrán ordenar ni pagar viático& cuando se 
exceda la correspondiente partida presupuestal. 

Los Jefes de las Divisiones de Presupuesto de los Minü:tedos o 
quienes hagan sus veces en las demás entidades a que se refiere el ar
tículo 1 Q del Decreto 3306 de 1963, junto con los respectivos funcio
narios ordenadores, serán responsables de los gastos que se efectúen 
con violación de lo dispuesto en este artículo. 

ARTÍCULO 7Q Cuando a una persona le sea conferida por el Go
bierno Nacional, el Congreso de la R epública o un establecimiento 
público, una comisión en el exterior, se procederá a fijar para cada 
caso una suma diaria por concepto de viáticos hasta por un máximo 
de cincuenta dólares (US$ 50.00 ), de acuerdo con la siguiente regla
mentación: 

1 . A los funcionarios de que tratan los numerales 1) y 2) del 
artículo 1 Q de este D ecreto, se les señalará una suma diaria hasta de 
cincuenta dólares (US$ 50.00 ), teniendo en cuenta la asignación total 
que devenguen en el país, la importancia y duración de la respectiva 
comisión y el lugar donde deba cumplirse; 

2. A los demás funcionarios de que trata el artícu lo 29 de este 
Decreto, se les podrá señalar una suma diaria no superior a cuarenta 
dólares (US$ 40.00 ), siguiendo el mismo criterio indicado en el nu
meral 1) de este artículo; 

3 . Cuando se trate de una comisión oficial al exterior conferida 
a una persona particular por cualquiera de las entidades a que se re
fiere el artículo 4Q del Decreto 3306 de 1963, se le señalará una suma 
hasta de cincuenta dólares (US$ 50.00), teniendo en cuenta la impor
tancia y duración de la comisión y el lugar donde deba cumplirse. 

ARTÍCULO 89 Cuando una persona que reciba remuneración del 
Tesoro Nacional dentro del país, fuere nombrada para el desempeño 
de una comisión en el exterior, se le pagará lo siguiente: 

a) La asignación total que devengue, incluyendo los gastos de 
representación, en pesos colombianos, sin ninguna modificación o equi
valencia en moneda extranjera, y 

b) Los viáticos, en dólares, de conformidad con el artículo anterior. 

ARTiCULO 9Q Cuando se trate de comisiones ordinarias de estudio 
en el exterior, no habrá lugar en ningún caso al pago de viáticos. 

Psrá~ralo 19 Sin embargo, en tales casos se observará la siguiente 
reglamentación, en lo referente al reconocimiento de remuneración del 
T esoro Nacional; 

l. T endrán derecho al sueldo completo que devenguen, Jos funcio
nario~ cuya asignación no exceda de un mil quinientos pesos ( $ 1.500); 

2. Los funcionarios que devenguen más de un mil quinientos pe
sos ($ 1.500) y hasta dos mil pesos ($ 2.000), tendrán derecho a un 
mil quini ntos pesos ( $ 1 . 500) básicos, más el setenta por ciento 
(70o/o) de la cantidad que exceda a esta suma; 

3. Los empleados que tengan un sueldo superior a dos mil pesos 
( $ 2.000) y hasta la sume de tres mil quinientos pesos ( $ 3.500), ten-
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drán derecho a un mil ochocientos cincuenta pesos ($ 1.850) básicos, 
más el cincuenta por ciento (SO%) de la cantidad que exceda a la 
de dos mil pesos (S 2.000); 

4. Los empleados que devenguen sueldos superiores a tres mil qui
nientos pesos ($ 3.500) tendrán derecho a dos mil seiscientos setenta 
y cinco pesos (S 2.675) más el cuarenta por ciento ( 40o/o) de la can
tidad que exceda a la de tres mil quinientos pesos (S 3.500). 

Las deducciones que contempla esta disposición, no afectarán en 
ningún caso el cómputo para la liquidación de prestaciones sociales y 
demás derechos reconocidos por la Ley a los funcionarios públicos. 

Parágrafo 29 Los funcionarios que viajen a estudiar con becas 
otorgadas por gobiernos extranjeros o entidades u organismos inter
nacionales, gozarán de los beneficios establecidos en el presente ar
tículo, siempre que sean casados, o solteros con dos personas a su cargo 
cuando menos, y que la beca otorgada no exceda de ciento treinta 
dólares (USS 130.00) americanos mensuales. 

Si la beca excediere las sumas aquí señaladas, el funcionario po
drá recibir el total del valor de la beca pero el exceso en dólares ame
ricanos se deducirá del monto del sueldo en pesos a que tenga derecho 
conforme a lo dispuesto en el presente artículo, computando los dóla
res al cambio oficial vigente en la fecha de los pagos respectivos. 

Parágrafo 39 Si se trata de funcionarios solteros que no tienen a 
su cargo cuando menos a dos personas más, la suma señalada en el 
parágrafo anterior se reducirá a cien dólares (USS 100.00) y se le apli
cará la misma disposición sobre deducción del exceso. 

Parágrafo 49 La respectiva entidad u organismo oficial que con
fiera la comisión de estudio en el exterior, señalará en cada caso la 
suma que asigna al funcionario para el disfrute de su comisión, o el 
monto de la beca extranjera que se le ha concedido. Igualmente, de
terminará la remuneración a que tenga derecho conforme al presente 
artículo, la duración y demás condiciones de la comisión. 

ARTÍCULO 10. La Contraloría General de la República vigilará 
e l estricto cumplimiento de lo ordenado por el presente Decreto. 

ARTÍCULO 11. El presente Decreto rige a partir de la fecha de 
su expedición. 

Publíquese y ejecútese. 

Dado en Bogotá, D. E., a julio 17 de 1964. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
F ernando Gómez M artínez 

El Ministro de H acienda y Crédito Público, 
Diego Calle Restrepo 
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DIVISION 

DE PROCESAMIENTO AUTOMATICO DE DATOS 
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Su origen. 

Los factores que dieron origen al establecimiento de 
esta nueva División Técnica en el Ministerio, pueden resu
mirse así: 

l. Como una necesidad interna imperiosa, que el Go
bierno se comprometió a remediar al suscribir la Carta de 
Punta del Este, figuraba la agilización de los recaudos, el 
control del pago total y oportuno de los tributos por parte 
de los contribuyentes, y, en general, proveer los medios apro
piados para una administración tributaria más eficiente. 

2. En desarrollo de la política fiscal del Gobierno y co
mo complemento de lo anterior, era necesario dotar al Mi
nisterio de un moderno instrumento de trabajo para facilitar 
la implantación de urgentes medidas de orden tributario y 
de control en la ejecución del Presupuesto. 

3. La complejidad del régimen colombiano en materia 
de impuestos, unida a la necesidad de crear nuevas fuentes 
de recursos y al aumento natural del número de contribu
yentes, en función del tiempo, llevaron a los funcionarios del 
Ministerio, asesorados por una Misión Técnica de la A. l. D . 
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a la conclusión de que se hacía imprescindible el uso de pro
cesamiento automático de datos para lograr el recaudo opor
tuno, el control adecuado y la administración eficaz en esas 
materias. 

Su misión. 

La División de Procesam iento Automático de Datos 
(P. A D. ) es una unidad de servicio que tiene por objeto 
operar con efectividad una central de computación electró
nica, a nivel nacional, destinada a facilitar la administración 
de las Divisiones operativas del Ministerio de Hacienda. En 
cumplimiento de su misión, atenderá aplicaciones relaciona
das con la administración de impuestos, control de la eJecu
ción presupuesta!, movimientos de tesorería y régimen de 
aduanas. 

Fundamento legal. 

A mediados de la Administración Lleras, el Congreso, 
por medio de la Ley 58 de diciembre 13 de 1960. facultó al 
Gobierno para dotar al Ministerio de Hacienda de los equi
pos y elementos necesarios para tecnificar y modernizar sus 
operaciones y al mismo tiempo financiar en la forma más 
conveniente los gastos que tales adquisiciones causaran. 

En febrero de 1961, por Resolución número 20, se nom
bró una Junta que posteriormente se llamó de Adquisicio
nes, con el principal objeto de estudiar la conveniencia de 
los equipos y elementos requeridos para la modernización 
de las dependencias del Ministerio de Hacienda, solicitar co
tizaciones en los casos necesarios, adjudicar las adquisicio
nes y convenir las fórmulas más adecuadas de financiación. 

Alreded0r de tres años más tarde, cuando ya se tuvo 
la decisión de adquirir un computador electrónico, se hizo 
necesaria la creación de la estructura orgánica que habría de 
operarlo. Por Decreto 3279 de diciembre 27 de 1963 fue 
creada la División de Procesamiento Automático de Datos 
( P. A D.) como División Técnica del Ministerio. 
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Algunos antecedentes. 

Como consecuencia de gestiones adelantadas en el M i
nisterio, en desarrollo de lo dispuesto en la Ley 58 de 1960 
y de la Resolución 20 de 1961, llegaron a consideración de 
la Junta de Adquisiciones varias propuestas de casas fabri
cantes de equipos de Sistematización de Datos, pero ninguna 
de ellas satisfizo plenamente las necesidades del Mi..Tlisterio; 
a ello debe agregarse que éste tampoco había elaborado p la
nes concretos de trabajo ni puntualizado características del 
equipo que habría de emplearse. Solamente existía el deseo 
de tecnificar y mecan izar, pero sin bases ni estudios serios 
sobre los cuales tomar una determinación. 

Coincidencialmente, por esas mismas fechas el P resi
dente Kennedy inició su política de la Alianza para el P ro
greso, la cual, fuera de otros campos de acción, incluía ayuda 
técnica y económica a los países de la América Latina para 
mejorar sus sistemas administrativos, especialmente en lo 
tocante a impuestos, siempre y cuando que ellos hicieran tam
bién un esfuerzo en el mismo sen tido. 

La situación un poco incierta acerca de lo que debía 
hacerse, se prolongó hasta m ayo de 1962 cuando el enton
ces Ministro de Hacienda, doctor Sanz de Santamaría, con
vencido de que el mejor camino para tecnificar la adminis
tración de impuestos de Colombia era la elaboración auto
mática de datos, resolvió solicitar de la Agencia de Desarro
llo Internacional (A. I. D.) de los Estados Unidos el envío 
de un t écnico en P. A. D. para que asesorara al M inisterio en 
la escogencia del equipo que debía utilizarse. La A. I. D., a 
su vez, solicitó al "Interna! Revenue Service" la selección de 
una persona apropiada que garant izara, no solamente t ener 
conocimientos en P. A. D., sino también en la R ama de Im
puestos. Para cumplir esta m isión fue seleccionado el señor 
J. C. P almes, quien llegó al país en junio de 1962, y des
pués de una excelente labor de dos meses, rindió un informe 
que contenía sus recomendaciones y que comprendía dos par
tes: Primera, especificaciones para un sistema automático de 
p rocesamiento de datos; y, segunda. estudio sobre automati
zación de datos en el Ministerio de Hacienda. Dentro de la 
primera parte se fijaban las características del equipo nece
sario, y en la segunda se proponía un plan de trabajo y se 
hacían las recomendaciones para llevarlo a efecto. 
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Puede afirmarse, entonces, que este fue el primer inten
to serio hacia la solución de uno de los más antiguos proble
mas que afectaban al Ministerio de Hacienda: la administra
ción eficiente y oportuna de los Impuestos Nacionales. 

Si analizamos el cuadro sobre el desarrollo histórico del 
impuesto sobre la renta y complementarios de 193 7 a 1964, 
podemos ver la urgente necesidad de cambio en los sistemas 
que se venían usando, pues el aumento de volúmenes año por 
año, conducía irremediablemente a una catástrofe adminis
trativa, en el caso de continuar con los antiguos procedimien
tos manuales o simplemente electro-mecánicos. La elabora
ción automática de datos parecía ser, entonces, la única solu
ción técnica y económicamente aceptable. 
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!:'-:> 
-J ...... 

VALOR DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS A PARTIR DEL ~O FISCAL DE 1937 

Año 

1 9 3 7 

1938 
1939 
) 9 4 o 
1 9 4 1 

1 9 4 2 

1 9 4 3 

1 9 4 4 

1 9 4 5 

1 9 4 6 

1 9 4 7 

1948 
1 9 4 9 

1950 
1 9 6 1 

1952 
1 9 53 
1 9 54 
1 9 55 
1 9 5 6 

195 7 
1958 
1969 
) 9 6 o 
) 9 6 1 

1962 
1963 
1964 

Impuesto 

15.279.063 
18.115.379 
19.607 .463 
21.564.170 
22.890.418 
28.127.831 
45.287.032 
53.281.600 
60.438.«8 
72.971.752 
96.153.660 

118. S.7. 687 
14.( .387. 722 
192.608.70.( 
260.000.701 
265.835.740 
263.375.903 
351.609.666 
407.62-4.921 
415.297.636 
637.096.063 
628.272.633 
875.278.884 

1.027.791 . 959 
1.058.915.681 
1.119. 248.248 
1.666. 711.857 
1.745.768.163 

Bonos InserediaJ 

10.675.553 
13.463.164 
16.863.0~ 

9.836.667 
12.822.682 
13.070.201 

PB.% del Rfo 

9.83C.657 
12.822.682 
13.070.201 
12.367.883 
16.695.145 
31.901.962 
36.892.540 
51.249.684 
58.864.347 
81. 776 .306 
98.272.165 
69.875.487 
29.128.646 
24.871.822 

Gravamen 
Ganadero 

2.604.480 
-4.388 .772 
6.098.932 
7.586.191 

17.617.570 
25.261.980 
28.484.752 
25.188.895 

Not.u: l. En cada año fileal. el recaudo eorreaponde a la renta del año inmediatamente anterior. 
2. El aumento de 1963 se debe al 20% adkiona1. 

3 . El aumento de 1964 se debe, en part~. al establecimiento de P. A. D. 

Pro,·ivienda 

42.971.938 
46.430.836 
66.982.518 

TOTAL 

15.279.063 
18.115.379 
19.607 ..C63 
21.664.170 
22.890.418 
28.127.831 
46.2.87.002 
53.281.600 
60.488.4-48 
72.971.762 

106.829 .213 
132 .010.851 
161.250.722 
212.282.018 
275.646.066 
281.976.142 
275.133 .786 
367.804.811 
439.526 .883 
454.794.666 
592.734.419 
687.230.912 
964.636.380 

1.138. 681.684 
1.196.525.081 
1.218.292.481 
1.672.699.092 
1.866.059.487 

Número de 
eontribQJ'entes 

86.630 
38.398 
43.637 
49.427 
49.395 
51.650 
65.807 
62.949 
52 . 4.21 
64.679 
81.434 

102.924 
62.226 
79.769 
93.389 

107.894 
113 376 
119.418 
147.272 
160.415 
273.093 
305.30.( 
366.146 
429.072 
489.336 
530.611 
583.403 
636.909 
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Requerido nuevamente por el Gobierno colombiano, el 
señor Palmes regresó al país en junio de 1963. Pocos días 
después de su llegada, el Asesor de A. I. D . presentó una serie 
de recomendaciones, entre las cuales pueden destacarse las 
siguientes : 

1 . Creación de una Oficina de Coordinación para agilizar la admi
nistración de impuestos. 

2. Iniciar un Sistema Electrónico de P. A. D. y la formación de un 
archivo maestro de todos los contribuyentest con base en las de
claraciones de renta de 1963. 

3. Comenzar operaciones en 1964 oor medio de la Oficina de Ser
vicios de una compañía que contara con equipos adecuados, como 
medida de transición hacia el procesamiento e lectrónico; y 

4. Considerar posteriormente la adquisición de equipos propios de 
PAD para el Ministeriot previa evaluación exhaustiva de las pro
puestas presentadas. 

La primera recomendación fue aceptada inmediata
mente por el Ministerio y con fecha 25 de julio de 1963 
(Resolución 03426 )~ se creó la Oficina de Coordinación para 
mejorar la Administración de I m p u e s tos en Colombia, 
OCAIC. 

Esta Junta entró a considerar inmediatamente las de
más recomendaciones del señor Pahnes y, trabajando en co
operación con la Junta de Adquisiciones, llegó a la conclu
sión de que la firma que más garantías daba a] Gobierno en 
la adopción de las recomendaciones 3 y 4 era la IBM de 
Colombia. En consecuencia, la Junta de Adquisiciones en su 
sesión de septien1bre 2 S de 1963, recomendó la adjudicación 
a dicha firma de los contratos de "Service Bureau" y de al
quiler del computador. Dentro de la misma reunión del 25 de 
septiembre se acordó elaborar un proyecto de ley para la 
creación de la División de Procesamiento Automático de Da
tos, a igual nivel de las demás Divisiones T écnicas del Mi
nisterio. 

No sobra advertir que la resolución de la Junta de Ad
quisiciones de adjudicar los contratos de "Service Bureau" 
y alquiler del cmnputador a la IB!'.1, fue íntegramente respal
dada por la evaluación de las distintas propuestas por parte 
de técnicos del Ministerio, con conceptos favorables del Ase
sor de la Mision A. I. D .. previas visitas a las diversas compa
ñias proponentes, con el objeto de verificar sus capacidades, 
sus instalaciones y sus servicios. 
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Acuerdo entre los Gobiernos de Colombia y Estados Unidos. 

En noviembre 20 de 1963, en desarrollo de planes de 
la Alianza para el Progreso, se llegó a un acuerdo entre el 
Departamento de Planeación y Servicios Técnicos en repre
sentación del Ministerio de Hacienda y la Agencia de Des
arrollo Internacional de los Estados Unidos, en el cual se fi
jaron las bases de ayuda técnica que el Gobierno americano 
daría al Ministerio de Hacienda. Este acuerdo fue suscrito 
por el actual titular de la Cartera de Hacienda, en ese enton
ces Jefe de Planeación. 

En sus cláusulas se contemplaba la creación de una ofi
cina para mejorar la Administración de Impuestos en el Mi
nisterio ( OCAIC), diversos programas de trabajo, entrena
miento de personal colombiano para el desarrollo de dichas 
labores, no solamente aquí sino en los Estados Unidos, dentro 
de un período de 3 O meses. Este acuerdo provee, además, 
asesoría técnica a través de funcionarios especializados en las 
diversas ramas de impuestos. En desarrollo de este punto del 
acuerdo, fue enviada al país una misión técnica formada por 
los siguientes Asesores: 

Un asesor especialista en auditorías. 
Un investigador de asuntos tributarios. 
Un especialista en organización y métodos. 
Un especialista para cobranzas de impuestos. 
Un especialista para retención en la fuente. 
Un especialista para procesamiento automático de datos. 
Un asistente local, con amplios conocimientos sobre el funcio

namiento del Ministerio de Hacienda. 

Condición indispensable y muy conveniente para el Mi
nisterio fue el compromiso del Gobierno colombiano de nom
brar un funcionario que trabajase en estrecha colaboración 
con cada uno de los técnicos nombrados. 

El Gobierno de Estados Unidos aportaba hasta la suma 
de US$ 125.000 para cubrir los gastos de la Misión T écnica. 
Por su parte, el Gobierno colombiano se comproxnetió a apor
tar la suma de$ 5.000.000 destinados a la preparación y gas
tos de instalación del computador, y la suma de US$ 64.000 
para atender el costo del contrato de "Service Bureau" en 
1964. 

En estas circunstancias inició operaciones la División 
de Procesamiento Automático de Datos, en febrero del co
rriente año, con el nombramiento de su primero y actual Di
rector, el Capitán de Corbeta Alberto Ospina T. 
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Planes propuestos y adoptados. 

Una vez adjudicado a la IBM el contrato de serv1c1o, 
esta compañía destinó un equipo de técnicos que, junto con 
los designados por el Ministerio y los señores J. C. Palmes y 
Arturo Vásquez A. de la Misión A I. D., comenzó a estudiar 
el programa de los trabajos contratados. los cuales se con
cretaron en los siguientes puntos: 

l. Tomar sólo la Administración de Bogotá, como plan piloto, para 
después de experimentado ampliarlo a l resto del país. 

2 . Operar solamente con base en las declaraciones de renta por el 
año de 1963, para personas naturales y jurídicas. 

3 . Crear un archivo maestro de todos los declarantes de la Adminis
tración de Impuestos de Bogotá, que contenga la información com
pleta acerca de éstos, incluyendo datos tales como nombre y ape
llido, dirección, número de la cédula y valor de los impuestos li
quidados al contribuyente. 

4. Procesar y verificar automáticamente, mediante el uso de un com
putador electrónico y equipo complementario, la liquidación de los 
impuestos de renta, patrimonio, exceso de utilidades, complementa
rios y especiales, provivienda, ganadería, fomento eléctrico, 20o/o, 
etc. 

5 . Producir automáticamente la notificación del impuesto liquidado, 
con destino al contribuyente y con sendas copias para la contabi
lidad y para la Contraloría GeneraL 

6. Mantener permanentemente actualilado un estado de saldos por 
contribuyente, o sea, tener el control del debido cobrar, incluyendo 
deudort.;S morosos, con análisis por antigüedad y monto. 

7. Elaboración de síntesis contables H-2, H-3 y H-6 con destino a la 
Sección de Contabilidnd y a la Contraloría General de la República. 

8. Elaborar ln programación necesaria para el procesamiento automá
tico de los trabajos enumerados, utilizando el computador arren
dado por el Ministerio, cuando éste empiece a operar en sus oficinas. 

Además, con la cooperación del Departamento de Edu
cación de la IBM se inició un programa intensivo de cursos 
de entrenamiento para el personal del Ministerio y se dio 
comienzo a la elaboración de Manuales de Procedimientos, 
adopción de códigos. etc. 

Trabajos realizados y perspectivas futuras. 

Los trabajos iniciales de la División se han concretado 
a su propia organización. selección y entrenamiento de per
sonat preparación de Ja planta física. formalización de con-
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tratos para el suministro de equipos, estudio de aplicaciones 
y elaboración de programas de trabajo para el computador. 
En desarrollo del contrato de servicio celebrado con la IBM, 
se ha atendido al procesamiento de las liquidaciones de im
puestos correspondientes a 1963, p<;tra la ciudad de Bogotá, 
incluyendo el aforo total de las liquidaciones privadas, la for
mación de un archivo maestro de contribuyentes y el estable
cimiento de la cuenta corriente de cada uno, simultáneamente 
en cinta magnética y en tarjetas de kárdex. Al finalizar el 
año se espera haber procesado automáticamente 320.000 
declaraciones de renta y 300.000 recibos de pagos. 

En 1965 se extenderá el servicio a otra región del país, 
en forma de operación piloto, para ganar experiencia sobre 
el procesamiento de aplicaciones en lugares remotos, en los 
cuales se presente el problema adicional de la transmisión 
de datos. Además, se ampliarán las aplicaciones a otras áreas, 
tales como los impuestos a las ventas, control de la ejecu
ción presupuesta!, nómina y estadísticas. 

Los beneficios del procesamiento automático de datos 
en esas operaciones, estarán representados en mayor rapidez 
y efectividad, facilidades de informes precisos y oportunos, 
agilización de los trámites administrativos, mayor control en 
las labores de recaudación. Por otra parte, el factor sicológico 
producido por la noticia de que existe un control electrónico, 
será causa de un considerable aumento en los recaudos, no 
sólo porque las declaraciones de renta se harán más ajusta
das a la verdad sino porque aumentará el número de contri
buyentes. El mayor valor de recaudos por este concepto pue
de exceder en tres o cuatro veces el costo de la operación del 
computador en el primer año. Esta experiencia ha sido com
probada así en otros países que han establecido la elaboración 
automática de datos en la administración de sus impuestos. 

Para corroborar esta afirmación basta con examinar los 
valores recaudados en 1963 y los estimados para 1964 en 
el cuadro ya mencionado. 
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